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1.  Por ejemplo la adopción, la propiedad horizontal ( leyes 13.252 y
13.512).

2.  La modernización de las disposiciones sobre ausenc ia (ley 14.394).

El campo de la responsabilidad civil tiene tal riqu eza

de contenido que no puede sorprendernos el hecho de  que, pese a

los numerosos estudios que se le dedican, continúe generando

nuevas cuestiones, o exigiendo a la doctrina el esf uerzo de con-

siderar aspectos que antes no había sido necesario analizar. En

tales oportunidades suele resultar útil acudir al D erecho Compa-

rado, para averiguar si en otros países se ha prese ntado ya una

problemática similar y, en tal caso, aprovechar esa  experiencia,

que nos muestra las virtudes y defectos de distinta s soluciones,

lo que facilita nuestra búsqueda de la justicia.

El estudio comparativo de los distintos sistemas ju rí-

dicos ha sido muchas veces factor determinante para  la posterior

concreción legislativa de instituciones que origina riamente no

aceptaba nuestro Código Civil 1, o bien para la renovación de

otras, con el fin de adecuarlas convenientemente a las necesida-

des actuales 2.

En cambio hay soluciones que, a pesar de gozar de a cep-

tación en muchos países, son miradas con indiferenc ia —o con

rechazo— por los juristas argentinos, como sucede c on la que será

objeto de nuestro estudio: la indemnización en form a de renta.

La cuestión gira principalmente en torno a la repar a-

ción del daño causado cuando la víctima ha quedado parcial o

totalmente incapacitada, es decir, la persona ha vi sto reducida

su aptitud para trabajar. Tales daños, y la forma e n que se los

indemnice, pueden tener enorme gravitación en el fu turo del dam-

nificado y del grupo familiar que depende de sus in gresos para

subsistir.

La capacidad laboral representa un valor susceptibl e

de apreciación pecuniaria y es lógico que todo meno scabo que ella

experimente deba ser reparado en forma integral. Si n embargo, no

es tan claro el modo en que deberá efectuarse ese r esarcimiento;
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es aquí donde comienza a vislumbrarse la importanci a de la indem-

nización en forma de renta.

Nos parece conveniente recordar que el daño puede p re-

sentarse de distinta forma; a veces se materializa instantánea-

mente, y su dimensión queda fijada definitivamente como sucede

—por ejemplo— cuando se destruye un objeto no fruct ífero, En tal

caso el valor del perjuicio sufrido, y por consigui ente el monto

de la indemnización, pueden determinarse con bastan te precisión.

En otros casos el daño tiene carácter continuo, se

proyecta en el tiempo, como ocurre en la mencionada  hipótesis de

la disminución de capacidad laboral, que puede prol ongarse duran-

te meses, años e, incluso, durante toda la vida del  sujeto. Se

plantea entonces el problema de buscar una vía apta  para que la

reparación de estos daños continuados sea realmente  una “indemni-

zación integral”, que satisfaga totalmente a la víc tima del per-

juicio sufrido. Un camino es recurrir al pago de un a suma global,

efectuado de una sola vez, calculado de forma tal q ue repare la

totalidad del perjuicio, y cuando se desea afinar e l concepto y

no incurrir en arbitrariedad, se afirma que esa sum a deberá co-

rresponder al capital adecuado para generar una ren ta equivalente

a la disminución de ingresos que sufre la víctima, durante el

tiempo en que subsista la incapacidad laboral.

Otros sistemas, en cambio, se inclinan a reparar es tos

daños mediante la fijación del pago de una renta (t emporaria o

vitalicia, según los casos), que permita a la vícti ma subsistir

de la misma manera en que lo hubiera hecho de no me diar detrimen-

to en su capacidad de trabajo.

La verdad es que el juez, en su búsqueda de pautas que

le permitan valorar el daño padecido por la víctima , tropieza en

muchos casos con graves inconvenientes para estimar  con precisión

su real magnitud, así, por ejemplo, cuando tiene qu e evaluar la

vida de un hombre, o la función de un órgano, debe siempre recu-

rrir a elementos arbitrarios, y también al dinero — como medida

de valores— ante la imposibilidad de estimar en for ma exacta el
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3. Eduardo BENUCCI BONASI, La responsabilidad civil , ed. Bosch, Bar-
celona, 1958 (traducción al castellano de Juan V. F uentes Lojo y José Peré
Raluy), nº 28, p. 100.

4. Eduardo BENUCCI BONASI, obra y lugar citados en n ota anterior.

5. Antonio BORREL MACIÁ, Responsabilidades derivadas de culpa extra-
contractual civil , 2ª ed. Bosch, Barcelona, 1958, nº 129, p. 259, no s dice:
“es indudable que la indemnización en forma de rent a, en principio sería
más justa y equitativa, respondería mejor que entre gando un capital, al
criterio de la verdadera indemnización, pero tambié n trae en sí varias
incomodidades o perturbaciones”.

menoscabo sufrido, que no admite una concreta evalu ación 3. Pensa-

mos con Benucci que “todo sistema de determinación de valores

humanos, por elaborado que sea, adolecerá del vicio  de origen,

constituido por la imposibilidad de valorar exactam ente bienes

insustituibles y no reducibles a dinero 4.

El dinero aparece entonces como una forma imperfect a,

pero la única posible de resarcir los daños causado s en la perso-

na.

Todas las legislaciones modernas admiten la reparac ión

pecuniaria de los daños causados a la persona; sin embargo, es

posible observar —como ya hemos dicho— que el resar cimiento puede

efectuarse de dos maneras diferentes: o bien se ent rega un “capi-

tal” (suma global), apto para generar réditos a qui en disponga

de él; o, se establece una renta periódica a la víc tima, que irá

cubriendo los daños de carácter continuado en el mo mento en que

éstos realmente se hacen efectivos, y tal renta pue de ser vitali-

cia o temporal, según la naturaleza del daño.

Cada una de estas soluciones presenta ventajas e in con-

venientes, que suelen ser señaladas por sus partida rios 5 y que

estudiaremos luego con más detenimiento; en nuestro  país tanto

la doctrina como la jurisprudencia optan, con casi absoluta una-

nimidad, por el pago de una suma global, pero exist e verdadero

desconcierto en cuanto a los montos que suelen ser fijados por

los tribunales con bastante discrecionalidad, alcan zando a veces

cifras de tal magnitud que su pago puede llevar a l a ruina al

responsable del daño. Por tal causa nos parece impo rtante, sobre

todo en este momento, volver nuestra vista a los or denamientos
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jurídicos que aceptan la indemnización en forma de renta, para

ver qué enseñanzas podemos extraer de ellos, a trav és de un estu-

dio comparativo que brinde un panorama amplio de la  institución,

que creemos digna de ser analizada con detenimiento .

II.- Derecho Comparado

En más de una oportunidad hemos señalado que un est udio

de derecho comparado no puede limitarse al análisis  de las normas

legales vigentes en cada país, sino que debe contem plar de manera

integral su sistema jurídico, preocupándose por ind agar los apor-

tes que tienen su origen en otras fuentes del derec ho, como la

jurisprudencia, las costumbres, la doctrina, etc.

Muchas veces nuestras investigaciones nos permitirá n

comprobar que el resultado final puede ser el mismo , pese a que

en un país se encuentre norma expresa solucionando el problema,

y en otro la ley haya guardado silencio; en otros c asos veremos

que leyes idénticas son aplicadas de manera distint a.

Todos estos aspectos deben ser tomados en considera ción

en un estudio de derecho comparado; sin embargo, nu estras búsque-

das se iniciarán, sin duda, en el campo de las norm as vigentes,

en razón de que en la familia de derecho romanista —a la cual

pertenece el sistema jurídico imperante en la Argen tina— la prin-

cipal de las fuentes del derecho es la ley.

Efectuada esta salvedad respecto a los métodos de t ra-

bajo que debemos emplear, un primer análisis nos pe rmite advertir

que no todas las legislaciones han reaccionado de i gual modo

frente a la posibilidad de indemnizar los daños por  medio de una

renta temporaria o vitalicia. Así resulta factible distinguir dos

grandes sistemas en el ámbito de la legislación com parada:

a) La ley nada dice sobre la posibilidad de otorgar  una

indemnización en forma de renta;

b) El derecho positivo incluye normas que regulan l a indem-

nización en forma de renta.

Sin embargo, esta primera clasificación peca de sim -
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6. Podemos mencionar en tal sentido los códigos de F rancia, España,
Bélgica, Luxemburgo, Mónaco y en América; Bolivia, Chile, Ecuador, Colom-
bia, El Salvador, Haití, Puerto Rico, Uruguay y tam bién el Código Civil
argentino.

7. Es la corriente que predomina en el Derecho Civil  español (ver
punto III a. de este trabajo) y también en el Derec ho Argentino.

8. La aceptación de la indemnización en forma de ren ta ha prevalecido
en Francia e Italia (puntos III b. y IV b.4. de est e trabajo).

9. Ver Alfredo ORGAZ, El daño resarcible , 2ª ed., Omeba, Buenos
Aires, 1969, p. 150 y ss., en especial nota 25, don de el mencionado jurista
señala que inclusive en aquellos países en los que se ha regulado en forma
expresa la indemnización en forma de renta, no asum e otra característica
que la de ser un modo excepcional de resarcimiento.

plista, como lo veremos de inmediato, al analizar e l derecho de

los países cuyas leyes nada dicen sobre el particul ar.

III.- Sistemas cuya ley guarda silencio

Son numerosos los códigos que no contienen ningún d is-

positivo vinculado con la forma de indemnización qu e estudiamos 6.

La ausencia de normas que regulen la indemnización en

forma de renta ha sido valorada de diferente manera  en los dis-

tintos países; por ejemplo, en algunos la falta de previsión

legal de la figura se ha asimilado a su no aceptaci ón por parte

del derecho positivo vigente 7; en cambio, en otros países la

doctrina y la jurisprudencia se han mostrado favora bles a la

renta, que se ha impuesto como práctica corriente, pese a la

ausencia de normas que la regulen 8.

a) Rechazo de la indemnización en forma de renta . En algunos

países, frente a la ausencia de normas, doctrina y jurisprudencia

han adoptado una actitud indiferente, e incluso de rechazo a tal

punto que la indemnización en forma de renta puede ser catalogada

como una “curiosidad jurídica”, rica en matices doc trinarios,

aunque desprovista de todo interés práctico. 9

Tomaremos como ejemplo lo que sucede en el derecho

español por la influencia que siempre ha ejercido e n nuestro
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10. “Art. 1902 (C.C. español): “El que por acción u o misión causa daño
a otro interviniendo culpa o negligencia, está obli gado a reparar el daño
causado”.

11. Al respecto dice Jaime SANTOS BRIZ que: “la falta  de disposición
expresa y la diferencia de naturaleza de la obligac ión de indemnización con
la derivada del incumplimiento del contrato ha orig inado vacilaciones en la
doctrina” ( La responsabilidad civil , ed. Montecorvo, Madrid, 1970, p. 243).

12. “En materia de accidentes, en la esfera extracont ractual civil, se
aplica el sistema de reparación pecuniaria, tendien do a la condena de un
capital fijo en vez de una renta. Ciertamente el pa go de una renta es más
justo, pero de más difícil aplicación” (Jaime LLUIS  y NAVAS, La responsabi-
lidad laboral, penal, civil por falta de adopción d e medidas de prevención
de accidentes de trabajo , Bosch, Barcelona, 1969, p. 364).

derecho civil.

1) España . No encontramos en el Código Civil español una

formulación expresa de principios generales sobre e l modo en que

los daños deben ser reparados. Ello ha motivado vac ilaciones

doctrinarias acerca de las pautas aplicables, máxim e cuando la

extensión y la forma del resarcimiento pueden varia r según los

daños provengan del incumplimiento contractual, o d e fuente ex-

tracontractual.

En efecto, el Código Civil español distingue ambas

hipótesis consagrando el artículo 1096, al cumplimi ento de las

obligaciones contractuales, y una serie de disposit ivos concretos

(artículos 1101 y siguientes) a los daños y perjuic ios que se

causaren por “dolo, negligencia o morosidad”. En ca mbio, cuando

se trata de resarcir perjuicios extracontractuales debe incursio-

narse dentro de la órbita del artículo 1902,  norma  de carácter

abstracto 10.

Esta insuficiencia normativa lleva a la conclusión de

que es la autoridad judicial la que debe resolver e n definitiva

el problema de la forma o modo en que debe operarse  el resarci-

miento 11. En consecuencia, queda librado al juez decidir —a l

tiempo de dictar sentencia— si otorga una “suma glo bal”, o una

renta; y un análisis de las decisiones judiciales p ermite adver-

tir que los Tribunales se han mostrado en forma rei terada parti-

darios de la indemnización por medio de la entrega de un capital

global 12, repudiando —tácitamente — a la renta. Para confir mar
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13. Ver Antonio BORREL MACIÁ, obra citada en nota 5: “Tratándose de
culpa extracontractual... la jurisprudencia mantien e el principio de que la
indemnización debe realizarse mediante la entrega d e un capital fijo y
determinado desde el principio” (p. 259).

14. Puede consultarse con provecho José BELTRÁN de HE REDIA, La renta
vitalicia , Madrid, 1983, Ed. Rev. Der. Privado, Parte III, c apítulo III, p.
249 y siguientes. Se realiza allí un detenido análi sis de las distintas
leyes laborales y de seguridad social que determina n la aplicación de
rentas como modo apropiado de indemnizar.

15. Conf. BELTÁN de HEREDIA (obra citada en nota ante rior, p. 271),
quien sostiene: “...para la posibilidad de su admis ión (se está refiriendo
a la renta) en nuestro sistema no parece que pueda existir el menor
inconveniente legal...” y agrega luego “...al no de cir nada en concreto
nuestra legislación, no habiendo tampoco una norma que lo impida, toda la
posibilidad de su actuación girará en torno a la di screción del juez, que
es libre, sin duda alguna, de fijar la cuantía y el  modo de determinar la
reparación, una vez que se ha cometido el daño” (p.  273).

esta aseveración basta leer los trabajos publicados  por autores

españoles en torno a este tema, y se advertirá que en ellos no

se cita ningún caso de jurisprudencia civil, en el que se haya

optado por la indemnización en forma de renta 13.

No incursionaremos, por exceder los límites de nues tro

estudio, en otras ramas del derecho, pero es conven iente señalar

que en algunas de ellas la renta adquiere destacada  significa-

ción 14.

Concluiremos manifestando —a manera de recapitulaci ón—

que en el derecho civil español no se advierten imp edimentos para

la aplicación de la indemnización en forma de renta . Es cierto

que no hay norma expresa, pero como todo lo que no está expresa-

mente prohibido debe considerarse permitido, nada o bsta a que el

magistrado acuda a ella si lo cree conveniente 15.

Estas consideraciones son válidas para todos aquell os

países cuyas leyes nada dicen sobre la posibilidad de adoptar la

renta como forma de indemnización, como sucede en l a República

Argentina.

b) Doctrina y jurisprudencia aceptan la indemnizaci ón en

forma de renta . Encontramos, por otro lado, aquellos sistemas en

los cuales —pese a la ausencia de normas que resuel van expresa-

mente el problema— la indemnización en forma de ren ta ha tenido
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16. Afirma ORGAZ (obra citada, p. 148 y ss.), que en esos sistemas la
libertad del juez es absoluta, para estimar el daño  y su forma de repara-
ción, pudiendo optar “soberanamente” por una repara ción pecuniaria en forma
de renta, o por una suma global, en razón de que al lí se prevé indistinta-
mente la reparación en especie y subsidiariamente l a reparación en dinero,
lo que no sucede en nuestro código. Pese a que no c ompartimos la conclusión
que el distinguido jurista saca de este hecho, que no brinda en realidad
ningún fundamento en contra de la renta, es meneste r destacar que la obje-
ción ha perdido totalmente sentido luego de las ref ormas que la ley 17.711
introdujo al artículo 1083 del Código Civil argenti no.

17. Marcel PLANIOL, George RIPERT, Paul ESMEIN, trad.  de Mario Díaz
Cruz, vol. 6 (Obligaciones, t. I), La Habana, 1946,  Ed. Cultural S.A., p.
929, nº 682; ORGAZ, obra citada, ps 148-149.

18. PLANIOL, RIPERT, ESMEIN, obra y lugar citados en nota anterior.

acogida favorable por parte de doctrina y jurisprud encia. Es lo

que sucede en el derecho francés 16, en donde la renta como moda-

lidad indemnizatoria de los daños de naturaleza con tinuada res-

ponde principalmente a una interpretación amplia ad mitiendo la

viabilidad de la figura que nos ocupa, a pesar de q ue ningún

texto del “Code Civil” hace referencia expresa a el la, Tomaremos

pues, como modelo, lo que sucede en el sistema fran cés.

1) Francia . El punto de partida de esta construcción radica

en otorgar al juez libertad en lo atinente a la for ma en que se

fijará la indemnización, brindándole la posibilidad  de otorgar

una suma global o una renta periódica, de carácter temporal, o

vitalicio 17. El magistrado, haciendo uso de esa facultad de ap re-

ciación —que es muy amplia— puede llegar a conceder  como repara-

ción una renta, aunque se hubiese solicitado un cap ital, y vice-

versa 18.

El tribunal en la sentencia debe indicar las condic io-

nes indispensables para la aplicación de la renta, determinando

—entre otros elementos— el carácter temporario o vi talicio; la

necesidad o no de que se establezcan garantías que afiancen su

pago; el monto de la renta; las penas para el caso de incumpli-

miento; las posibilidades, de frente a la labor pre toriana de los

jueces, que dan a los textos legales de modificar e l monto de la

renta, si se producen variantes en la entidad de lo s daños que

sufre la víctima (por ejemplo, aumento o disminució n de la inca-
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19. Véase nuestro trabajo “Las deudas dinerarias y su  reactualización”
en J.A., 11-1970-819 (en especial punto I).

20. Sobre el problema de la pérdida del poder adquisi tivo de la moneda
pueden consultarse, entre otros, Jorge A. CARRANZA,  Las deudas dinerarias
frente a la desvalorización de la moneda , JA, Doctrina 1974, p. 186 y ss.,
Félix A. TRIGO REPRESAS, Problemática jurídica en torno a la depreciación
monetaria , ED, 71-695; Augusto M. MORELLO  y Antonio TRÓCCOLI, I ndexación.
Hacia una síntesis , JA, 1976-IV-371 y ss.; Jorge MOSSET ITURRASPE, Justicia
Contractual , Ediar, Buenos Aires, 1977, Cap. IV,  p. 233.

21 Sobre la incidencia de la depreciación monetaria e n la renta, puede
consultarse la obra de los MAZEAUD (Henry, León, et  Jean,): Lecciones de
Derecho Civil , parte II, vol. II, trad. de Alcalá Zamora y Casti llo, ed.
Egea, Buenos Aires, 1960, p. 396 y ss. En el mismo volumen aparece una ex-
celente monografía de Henry MAZEAUD, Les rentes flottants et la reparation
des accidentes , cuya lectura es muy conveniente.

pacidad laboral), etcétera.

Finalmente, en los países que sufren procesos de in fla-

ción también debe el juez prever la depreciación mo netaria, fi-

jando pautas para la actualización de la renta. Pos iblemente este

último aspecto sea el que ha originado mayores cont roversias en

doctrina y jurisprudencia.

En otro trabajo hemos señalado que la inflación es uno

de los males más temibles de este siglo, dado que c arcome paula-

tinamente la economía de los países, incluso de aqu ellos a los

que —como en el caso de Francia— podemos llamar des arrollados. 19

La moneda se desnaturaliza y no cumple su función d e

medida de los valores, dado que gradualmente va per diendo su

poder adquisitivo 20.

Se ha suscitado en el derecho francés el interrogan te

de si el juez, al tiempo de dictar sentencia, debe tomar en cuen-

ta las variaciones futuras que pueda sufrir la mone da en su poder

adquisitivo.

En un primer momento prevaleció la jurisprudencia q ue

se inclinaba por la negativa 21, sosteniendo como principal argu-

mento el hecho de que, a diferencia de lo que suced e con las

“agravaciones intrínsecas” del perjuicio (que sean ciertas y no

meramente hipotéticas), las fluctuaciones en el pod er adquisitivo
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22 Ver André TOULEMON y Jean MOORE, Le préjudice corporel et moral en
Droit comun , 3ª ed., Sirey, París, 1968, p. 188. Los autores c ritican esa
jurisprudencia porque confunde “el perjuicio, con s u evaluación”, manifes-
tando: “el perjuicio es apreciado de una vez para s iempre el día de la
sentencia, pero no cambia porque su expresión monet aria varíe”.

23. Conf. MAZEAUD, obra y lugar citados en nota anter ior, p. 418 y
siguientes.

24. Así, por ejemplo, la ley del 24 de mayo de 1951 h a revalorizado
las rentas concedidas por los Tribunales como renta s vitalicias.

25. H. L. y J. MAZEAUD, obra citada, Parte II, vol. I I, p. 402.

26. Sobre la distinción de los conceptos de revaluaci ón y valoriza-
ción, ver: Eliyahu HIRSCHBERG, El principio nominalista  (trad. de Jorge M.
Roimiser y Mónica C. de Roimiser), Depalma, Buenos Aires, 1976, cap. II y
III, p, 81 y siguientes.

de la moneda no son susceptibles de previsión judic ial 22.

Las razones esgrimidas eran endebles y poco convinc en-

tes, por ello no es de extrañar que en definitiva h aya predomina-

do la otra corriente. En la actualidad son amplia m ayoría quienes

admiten que los jueces pueden insertar cláusulas de  estabiliza-

ción, cuyo funcionamiento permitirá que la cuantía de la renta

se ajuste periódicamente según las variaciones que se produzcan

de acuerdo al índice elegido (por lo general, costo  de vida o

salario medio departamental). De esta forma la víct ima percibirá

siempre una renta cuyo valor  será estable, y guardará relación

con el que se estableció inicialmente, a pesar de q ue la cifra

que se pague, con el correr de los años, represente  nominalmente

un quantum   significativamente mayor. La solución adoptada re spe-

ta la seguridad, y atiende al mismo tiempo a la equ idad, para

lograr que prevalezca el valor supremo, la justicia 23.

Es interesante destacar que se han dictado varias l eyes

de revalorización de rentas vitalicias 24. A pesar de ello, y como

bien lo advierten los Mazeaud, dichas revaluaciones  están muy

lejos de compensar el detrimento sufrido en el pode r adquisitivo

de las rentas, como consecuencia de la inflación so breviniente 25.

Solo un proceso gradual de reajuste de los montos, en forma pe-

riódica y en función de un índice fijo, garantiza a  la víctima

una reparación integral del perjuicio sufrido 26.
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27.  Ver MAZEAUD, obra citada, parte II, vol. II, p. 403, nº 627 y
siguientes.

28. Henry MAZEAUD, trabajo citado en nota 21.

29. Autor y lugar citados en nota anterior.

30. Conf. Antonio BORREL MACIÁ, obra citada en nota 5 , quien afirma:
“la condena, una vez decretada, no puede aumentarse  ni disminuirse, pero no
es aumentar ni disminuir el poner la cantidad monet aria al nivel y valor

Otro de los graves problemas que origina la pérdida  del

poder adquisitivo de la moneda es el vinculado con la posibilidad

de reajustar por depreciación monetaria rentas en l as cuales el

juez no había insertado una cláusula de estabilizac ión.

En el derecho francés la mayoría de los autores nie ga

la posibilidad de valorizar dichas rentas, argument ando —princi-

palmente— que no hay variación intrínseca en el per juicio 27.

Henry Mazeaud, con fina ironía, recuerda que en el año

1914 un peatón fue atropellado por un automóvil, qu edando a con-

secuencia de ello paralítico y con imposibilidad ab soluta para

trabajar. El tribunal condenó al desaprensivo condu ctor a pagar

una renta anual y vitalicia de 2.000 francos, suma que le permi-

tiría vivir, y agrega: “para su desgracia la víctim a vive todavía

en 1951. Para su desgracia, ya que debe subsistir e n 1951 con una

renta anual de 2.000 francos”, lo que era manifiest amente imposi-

ble, ya que en razón de la inflación —que también f lageló la

economía francesa— hubiera necesitado en esa época 400.000 fran-

cos anuales para atender a las necesidades mínimas de su subsis-

tencia 28. Sin embargo, llega a una conclusión que no podemo s com-

partir: al no haberse incrementado el daño intrínse co la suma de

2.000 francos fijada por el juez debe permanecer in alterable;

Mazeaud entiende que ha habido un error que “debe s er tenido por

verdad”, ya que está amparado por la cosa juzgada. 29

Por nuestra parte no creemos correcta la afirmación  de

que “la cosa juzgada” sea un obstáculo para actuali zar el monto

de la renta, en función del momento en que se paga.  No preconiza-

mos la apertura de nuevos juicios que vengan a alte rar o modifi-

car la cosa juzgada 30; lo que afirmamos es que en estos casos el



13

que realmente tiene en cada momento” (p. 262).

31. Véase nuestro trabajo: Reflexiones en torno a las obligaciones de
sumas de dinero, JA , 1977-IV-639 y ss., en especial el punto II, ps. 1 39-
640.

32. “Art. 1895 (Cód. Civil francés). — La obligación que resulta de un
préstamo de dinero es siempre la suma numérica enun ciada en el contrato.

Si se ha producido aumento o disminución de especie s antes de la
época del pago, el deudor debe restituir la suma nu mérica prestada y debe
hacerlo en las especies que tengan curso en el mome nto del pago.”

33. Conf. Henry MAZEAUD, trabajo citado en nota 21.

juez determina en la sentencia el valor  debido  y luego —al tiempo

del efectivo pago— deberá traducirse ese valor en l a suma de

dinero necesaria para satisfacerlo 31.

Adviértase que la obligación de pagar la indemnizac ión

en forma de renta puede catalogarse dentro de aquel la especie que

la doctrina suele denominar “obligaciones de valor” , ya que con

ella se trata de reparar un perjuicio, que debe ser  indemnizado

integralmente. En consecuencia, si la deuda es de v alor, y el

poder adquisitivo de la moneda sufre un detrimento,  el deudor

deberá entregar a la víctima una cantidad mayor de moneda, para

satisfacer de esa manera el valor que realmente deb e.

No faltan en el derecho francés —al igual de lo que

sucede en nuestro país— las voces de quienes se aut otitulan “le-

galistas”, y esgrimen las banderas del principio no minalista,

consagrado inequívocamente por el artículo 1895 del  Código Napo-

león 32.

Sin embargo, creemos necesario destacar que dicha n orma

solo se refiere al mutuo dinerario. ¡Y es evidente que en el caso

de la indemnización en forma de renta no estamos fr ente a un

contrato de mutuo! 33. Estimamos, por tanto, que a la renta debe

dársele el tratamiento de una “obligación de valor” , única forma

de reparar integralmente el perjuicio sufrido y col ocar a la

víctima en situación similar a la que se hallaría d e no haberse

producido el evento dañoso.

Negar la actualización de la renta implica desnatur ali-

zar el alcance de la sentencia declarativa; en esto s casos el
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juez no crea acreedores o deudores, sino que se lim ita a recono-

cer la existencia de la relación jurídica que los v incula, y

ordenar su cumplimiento. El hecho de que el magistr ado haya omi-

tido la inclusión de una cláusula de estabilización  no es sufi-

ciente para sostener que la naturaleza de lo adeuda do sea dife-

rente; cualquiera haya sido la actitud del magistra do, se debe

el “ valor ” de los daños que la víctima sufre de manera perma nente

o continuada, y la sentencia se limita a reconocer la existencia

de esa deuda y ordenar que se la satisfaga mediante  el pago de

una “renta” que también de manera permanente, resar za esos daños

a medida que se van produciendo. La renta, por tant o, debe repre-

sentar el “valor” de ese perjuicio, y la adecuación  de las sumas

se impone, para que se cumpla el precepto legal de que la indem-

nización debe ser integral. Se trata, por consiguie nte, de un

imperativo legal, frente al cual no puede esgrimirs e el principio

nominalista, por tratarse de una indiscutida “oblig ación de va-

lor”.

IV.- Sistemas que regulan normativamente la indemnizació n en

forma de renta

Es conveniente llamar la atención sobre el hecho de  que

la mayoría de los Códigos modernos incluyen normas expresas que

prevén el pago de una renta como medio idóneo para la reparación

integral de los daños que presentan una proyección temporal de

cierta duración, en especial cuando esos daños afec tan a la per-

sona en su capacidad laboral.

En algún caso, como lo veremos al ocuparnos del Cód igo

portugués de 1967, se admite que no solo los daños causados a la

persona pueden recibir esta forma de indemnización,  sino también

otros daños de carácter continuado, que afectan a b ienes de pro-

ducción, y privan a su dueño de ingresos periódicos  durante lap-

sos de cierta duración, y hasta tanto se sustituya la cosa daña-

da, o se la ponga nuevamente en condiciones de prod ucir.

Excepcionalmente hemos encontrado un sistema legal,  el
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34. Datos tomados de la obra de Rojina Villegas, que citamos en la
nota siguiente.

35. Ver Rafael ROJINA VILLEGAS, Derecho civil mejicano. Obligaciones ,
tomo V, volumen II, ed., Porrúa, México, 1960, p. 3 95.

mejicano, que luego de varias alternativas, ha conc luido pronun-

ciándose en contra de la indemnización en forma de renta. Trata-

remos en primer término de estudiar la evolución qu e el problema

ha tenido en Méjico.

a) Leyes que ordenan el pago global de un capital. Méjico .

El Código Civil de 1884 no contenía ninguna previsi ón

sobre el tema que nos ocupa; tampoco existía ningun a previsión

en el Código sancionado en 1928, que se encuentra e n vigencia

desde 1932, cuyo artículo 1915, al tratar de la for ma del resar-

cimiento, expresa originariamente:

“La reparación del daño debe consistir en el restab le-

cimiento de la situación anterior a él, y cuando el lo sea

imposible, en el pago de daños y perjuicios”.

Hasta ese momento el sistema mejicano debía agrupar se

junto a aquellos cuya ley guardaba silencio, pero e l 30 de di-

ciembre de 1939 se dictó un Decreto, publicado el 2 0 de enero de

1940 en el Diario Oficial 34, que agregó varios incisos al mencio-

nado artículo, que regulaban la manera de calcular la indemniza-

ción en los casos de muerte o incapacidad parcial d e una persona,

tomando como base los salarios que ella percibía ef ectivamente,

o el salario mínimo, en la hipótesis de que no perc ibiese

ninguno 35.

En relación a lo que a nosotros nos interesa, encon tra-

mos que el apartado IV, que expresa textualmente:

“Los créditos por indemnización cuando la víctima f ue-

re un asalariado son intransferibles, y se cubrirán  prefe-

rentemente en forma de pensión o pagos sucesivos”.
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36. Obra y lugar citados en nota anterior.

37. Ed. Porrúa, 43 ed., México, 1977.

El texto significaba un claro pronunciamiento del l e-

gislador mejicano a favor de la indemnización en fo rma de renta.

Lamentablemente no hemos podido conseguir ningún da to sobre su

aplicación práctica; por otra parte, el resto de la s modificacio-

nes introducidas al artículo 1915 fue objeto de sev eras críticas,

en especial porque ponía limites al monto de la ind emnización en

los casos de daños a la persona, lo que podía traer  como conse-

cuencia que no se cumpliese con el postulado del re sarcimiento

integral 36.

Esta disconformidad de la doctrina ha motivado una

posterior modificación del artículo, y en la edició n del Código

de Méjico con que actualmente contamos 37, el tercer párrafo del

artículo 1915 expresa:

“...Los créditos por indemnización cuando la víctim a

fuere un asalariado son intransferibles y se cubrir án pre-

ferentemente en una sola exhibición, salvo convenio  entre

las partes”...

Puede entonces llegarse a la conclusión de que en e ste

momento el derecho del país azteca mira en franco d esfavor el

pago de la indemnización en forma de renta, y orden a que se efec-

túe mediante la entrega de una suma global, salvo q ue exista

expresa voluntad de ambas partes de adoptar otra fo rma de pago,

de manera que la posibilidad de que se constituya u na renta queda

reducida a hipótesis excepcionales.

b) Códigos que prevén el pago de una renta para el caso de

daños a la persona

1) Alemania . El primer antecedente que conocemos de un cuer-

po legal que haya sistematizado la indemnización en  forma de

renta es el B.G.B.
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38. “Art. 823 (Cód, Civil alemán). — El que con inten ción o por
negligencia lesione ilegalmente a otro en su cuerpo , en su libertad, en su
propiedad, o en cualquier otro derecho, estará obli gado para con aquél, a
reparar el daño causado...”

Luego de consagrar en su artículo 823 38 la reparación

plena de todo menoscabo ocasionado en forma antijur ídica, reper-

cuta éste en las personas o en las cosas, se ocupa en forma espe-

cífica de los daños ocasionados a las personas. Así  en el artícu-

lo 843  —norma que consagra legislativamente la ind emnización en

forma de renta en el Derecho alemán—  dispone que:

“Sí a consecuencia de una lesión en el cuerpo o en la

salud es suprimida o disminuida la capacidad de tra bajo del

lesionado o si se produce un aumento en sus necesid ades, la

indemnización de daños ha de prestarse al perjudica do me-

diante el pago de una renta en dinero.

A la renta se le aplicarán las disposiciones del pa rá-

grafo 760. Se determina según las circunstancias si  el

obligado a la indemnización ha de prestar seguridad , en qué

forma y por qué cuantía.

En lugar de la renta el lesionado puede exigir una

compensación en capital si da un motivo importante para

ello.

La pretensión no se extingue por la circunstancia d e

que otra persona haya de prestar alimentos al lesio nado”.

Se trata de una norma rica en matices. Nos detendre mos

en algunos de ellos para formular luego la crítica correspondien-

te.

a) Naturaleza del daño . La norma condiciona la aplicación

de la renta a la existencia de daños “en el cuerpo o en la salud

del lesionado”. Se trata de perjuicios “personales” , que inciden

en la suerte futura de la víctima, ya que “suprimen  o disminuyen

la capacidad de trabajo”.

Los mencionados daños deben presentar una entidad t em-



18

39. Conf. J. HEDEMANN, Tratado de Derecho Civil . Derecho de las
Obligaciones , vol. III (trad. al castellano de Jaime Santos Bri z), Ed. Rev.
Der. Privado, Madrid, 1958, p. 549, nº III a, quien  sostiene “la indemniza-
ción en dinero se paga casi siempre de una sola vez . Excepcionalmente en
forma de renta pecuniaria (843 a 845) en las que se  provee, empero, una
compensación en dinero si ocurrieren razones import antes”.

poral razonable, y repercuten directamente en la ap titud general

de la víctima para obtener ingresos mediante su tra bajo. El me-

noscabo puede ser temporario o vitalicio, y justifi ca la proce-

dencia de la renta como forma de indemnización.

b) Otro matiz de interés que presenta el artículo 8 43 del

B.G.B., surge de lo expresado en la última parte de l primer pá-

rrafo de dicha norma, que dispone: “...la indemniza ción ha de

prestarse en forma de renta...”

Frente a los términos empleados por la ley, debemos

preguntarnos: ¿Constituye la renta la forma “normal ” de conceder

la indemnización cuando el daño es personal y de na turaleza con-

tinuada? O, por el contrario, ¿se trata de una norm a de excepción

frente a la regla general, que sería el otorgamient o de una suma

global?

Los autores discrepan. Algunos no vacilan en adheri r

a la última corriente, sosteniendo —principalmente—  que la renta

presenta serios inconvenientes prácticos, que gravi tan profunda-

mente para que la misma quede relegada al plano de excepción 39.

Otros en cambio —a cuya opinión adherimos— entiende n

que la indemnización en forma de renta es regla gen eral en mate-

ria de daños en la persona de naturaleza continuada . Por lo pron-

to el B.G.B., que consagra la reparación de todo pe rjuicio causa-

do (cuando se dan los requisitos exigidos por la le y, claro es-

tá), comienza a regular en forma específica —y haci endo las dife-

rencias para cada caso— según se trate de daños en las cosas o

que repercutan en las personas. Dentro de este últi mo campo se

ocupa específicamente de aquellos detrimentos que i nciden en la

capacidad de trabajo de la víctima, suprimiéndola o  disminuyéndo-

la.

Adviértase que el régimen previsto por el artículo 843
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40. Ver ENNECCERUS, KIPP y WOLFF, Tratado de Derecho Civil. Obligacio-
nes, (trac al castellano de la 35º ed., por Blas Pérez G onzález y José
Alguer), Bosch, Barcelona, 1950, t. II-2, nº 238, p . 704, y Andreas Von
THUR, Derecho Civil. Teoría General de Der. Civil Alemán  (trad, al caste-
llano de Tito Ravá), Depalma, Buenos Aires, 1948, v ol. 3 (2), p. 145 y
siguientes.

41. “Art. 760 (Cód. Civil alemán). La renta vitalicia  se pagará por
adelantado. La renta en metálico deberá pagarse por  trimestres anticipados;
para cualquier otra renta el tiempo porque debe pag arse adelantado se
determinará según la naturaleza y el fin de aquella ”.

es específico para ciertas y determinadas situacion es. Por ende,

cuando el juez verifique la existencia de los presu puestos de

hecho que condicionan la aplicación de la norma deberá  condenar

a pagar una renta, El enunciado del artículo 843 es  concluyente:

“la indemnización de daños ha  de prestarse en forma de renta” 40.

c) El artículo 843 dispone que “a la renta se le ap lican las

disposiciones del artículo 760” 41, razón por la cual estas rentas

deberán abonarse en dinero (arg. art. 843), trimest ralmente y por

anticipado.

d) De la norma surgen ciertas pautas que el juez deb e tener

en cuenta para la fijación de la renta: el cálculo deberá efec-

tuarse atendiendo al menoscabo en las ganancias, y a las necesi-

dades de la víctima, y del núcleo familiar que de e lla dependa

para subsistir.

Se trata de valoraciones que deben realizarse “en c on-

creto”, atendiendo a las circunstancias de cada cas o (edad, edu-

cación, posibilidades de ascensos, estado civil, et c.).

e) Garantías. El Código alemán deja librado al prude nte

arbitrio judicial la exigencia de garantías de cump limiento al

civilmente responsable. Así, el magistrado goza de amplia liber-

tad para determinar si es necesario o no requerir s eguridades y

para ello tendrá en cuenta, principalmente, la solv encia del

responsable; además en caso de considerar convenien te el otorga-

miento de garantías, será también el magistrado el que seleccione

las más adecuadas, y determine si son suficientes g arantías per-

sonales, o si deben exigirse garantías reales, aten diendo a las

circunstancias del caso concreto.
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42. Ver ENNECCERUS, KIPP y WOLFF, obra y lugar citado s en nota 40, nº
238-III, nº 2-c, p. 704.

43. Ver ENNECERUS, KIPP y WOLFF, obra y volumen citad os, nº 283-III-
2d, p. 704.

f ) El artículo 843 contempla la posibilidad de que e l lesio-

nado reclame, en lugar de la renta, “una compensaci ón en capital,

si da un motivo determinante para ello”. Por ejempl o, puede suce-

der que la víctima acredite que el civilmente respo nsable está

por ausentarse al extranjero, sin dejar representan tes, o que

corre el riesgo de caer en la insolvencia, circunst ancias que

ponen en peligro el pago de la renta, y hacen prefe rible que la

indemnización se pague de una sola vez 42.

g) Se establece la compatibilidad de la renta con el  derecho

de percibir alimentos de terceros; el punto está re suelto de

manera expresa, y con buen criterio.

Nada más lógico, ya que el derecho a percibir la in dem-

nización integral de un perjuicio causado responde a causas muy

distintas de las que justifican el derecho a percib ir alimentos.

En cambio el artículo 843 nada dice sobre si la ren ta

es compatible con el derecho a percibir seguros, pe nsiones, o

jubilaciones. Pensamos, sin embargo, que la solució n —en princi-

pio— debe ser la misma que se prevé respecto a los alimentos.

h) Se ha discutido si la renta fijada por los jueces  es o

no susceptible de revisión; ha predominado la respu esta afirmati-

va, siempre que se hubieren producido alteraciones en las cir-

cunstancias que se tuvieron en cuenta al tiempo de dictarse la

sentencia 43.

2. Suiza . El Código Suizo de las Obligaciones, en vigencia

desde el 1º de enero de 1912, otorga al juez amplia s facultades

para determinar la forma y extensión de la reparaci ón, según las

circunstancias del caso y la gravedad de la culpa ( art. 43, inc.

1º). Previendo que esa indemnización pueda tomar la  forma de una

renta dispone:
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44. Andreas Von THUR,, Tratado de las Obligaciones  (trad. al
castellano de W. Roces,  Reus, Madrid, 1934, t. I, p. 400 y nota 1.

45. Traducción al francés de Pierre Mamopoulos, Atena s, 1956.

46. “Art. 928 (Código Civil griego). En caso de muert e de una persona,
el obligado a la reparación debe reembolsar los gas tos de enfermedad o in-
humación a quien corresponda según la ley. Igualmen te está obligado a in-
demnizar a quienes, según la ley tenían derecho a r ecibir alimentos de la
víctima, o a la prestación de servicios de su parte .”

47. “Art. 929 (Código Civil griego). En caso de lesio nes corporales o
daños a la salud de una persona, la indemnización c omprende todos lo gastos
de enfermedad y el perjuicio ya causado, todo lo qu e la víctima no percibi-
rá en el futuro o lo que desembolsará de más por el  aumento de sus gastos.
Igualmente debe indemnizarse a los terceros que hay an sido privados de los
servicios que tuviesen derecho a exigir a la victim a, de acuerdo a la ley”.

“Los daños y perjuicios sólo pueden ser pagados en

forma de renta si el deudor es constreñido a dar ga ran-

tías”.

La doctrina suiza entiende que es el propio juez qu ien

debe decidir si la garantía ofrecida es suficiente para asegurar

el cumplimiento de la obligación 44.

3) Grecia . El Código civil griego fue sancionado en enero

de 1941, y debía entrar en vigencia en julio del mi smo año; las

alternativas de la Segunda Guerra Mundial, durante la cual se

produjo la ocupación de Grecia por tropas enemigas,  hicieron que

recién se aplicase a partir de 1946.

La obra ha sufrido marcada influencia del Código ci vil

alemán, tanto en los aspectos metodológicos como de  contenido.

Para nuestro trabajo hemos consultado la traducción  al francés

efectuada por el Instituto Helénico de Derecho Inte rnacional y

Extranjero 45.

Luego de hacer referencia a los hechos que causan l a

muerte de una persona 46, o que dejan como secuela del evento “da-

ños o lesiones corporales” o “daños en la salud” 47, se ocupa del

modo en que ha de efectuarse la reparación de dicho s perjuicios,

al disponer en el artículo 930:
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48. A diferencia del derecho alemán, donde —como hemo s visto— el pago
de la renta es trimestral.

49. Sobre la distinción entre daños actuales y daños futuros, ver “Re-
flexiones sobre el ‘daño actual’ y el ‘daño futuro’ , con relación al daño
emergente y al lucro cesante”, ED, 59-791 y también en Revista General de
Legislación y Jurisprudencia, Madrid, 1975, tomo 23 8, p. 195.

 “La indemnización de los artículos precedentes, qu e

corresponda al futuro, se pagará por medio de entre gas men-

suales de dinero. Cuando existan motivos importante s puede

ser satisfecha en la forma de un capital pagadero d e una

sola vez.

El que debe la indemnización puede ser constreñido de

acuerdo a las circunstancias, a suministrar garantí as.

La pretensión de indemnización no queda excluida po r

el hecho de que otro esté obligado a indemnizar a l a vícti-

ma o a suministrarle alimentos”.

a)  Se advierte un marcado paralelismo entre este disp ositivo

y las previsiones del Código civil alemán. En conse cuencia los

daños que surjan de los delitos de homicidio y lesi ones graves,

cuando tengan carácter continuado deberán  ser reparados integral-

mente por medio de una renta que consistirá en la e ntrega mensual

de una suma de dinero 48. Es la regla general en el derecho grie-

go.

Excepcionalmente, cuando “existan motivos important es”,

podrá condenarse al pago de una suma global. Se ha dejado librado

al criterio judicial la determinación de dichas cir cunstancias,

lo que parece prudente y razonable.

Vale la pena destacar que el Código griego limita l a

aplicación de la renta al resarcimiento de daños fu turos, catego-

ría que puede comprender tanto “daños emergentes”, como “lucros

cesantes” 49. En consecuencia los menoscabos actuales deberán s er

resarcidos en forma de capital global (arg. art. 93 0, in fine).

La distinción parece acertada; no hay razones para

demorar el pago de daños que se han producido en su  totalidad en
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50. Ver también nota 65.

51. Ver artículo 843 del Código Civil alemán.

52. Ver arriba el punto b-1-g, de este trabajo.

el momento actual, y en tal caso, la víctima sólo s erá satisfecha

si se le entrega la suma total que represente el pe rjuicio sufri-

do. Y, respecto a los daños futuros, el pago en for ma de renta

se justifica cuando tiene carácter continuado , de manera que la

indemnización se efectúa paralelamente a la concrec ión del daño.

Las más de las veces se tratará de “lucros cesantes ”. Al princi-

pio nos pareció difícil imaginar una hipótesis de d año emergente

continuado; sin embargo, como veremos más adelante 50, la situa-

ción se plantea con bastante frecuencia demostrándo se así que la

realidad es siempre más fértil que la imaginación d el jurista.

b) Otro matiz de interés que se advierte en el Códig o civil

griego es la compatibilidad de la indemnización en forma de renta

con el derecho a percibir alimentos, y con eventual es obligacio-

nes de terceros de resarcir el daño (por ej., la ob ligación del

asegurador).

Destaquemos que la solución es coincidente con lo p re-

visto por el B.G.B. con respecto a la obligación al imentaria 51,

pero ha avanzado un paso más, pues ha recogido en e l texto legal

lo que en el sistema alemán era solamente una opini ón doctrinaria

y jurisprudencial, inclinándose a admitir la compat ibilidad de

la renta con las eventuales obligaciones de resarci r el perjuicio

que pueden pesar sobre un tercero.

Ya al ocuparnos del derecho alemán hemos formulado

nuestra opinión favorable a la compatibilidad entre  la renta y

otras indemnizaciones debidas por terceros, y remit imos a lo allí

dicho 52. Sin embargo no podemos dejar de reconocer que la dispo-

sición deja margen para la polémica.

Oportunamente, cuando estudiemos las soluciones que  se

brindan al problema en el sistema socialista de der echo, veremos

que el Código civil de Checoslovaquia no admite a l os sobrevi-

vientes de la víctima que se les pague indemnizació n en forma de
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53. Ver capítulo V, punto 3, de este trabajo.

54. El incluir el daño moral dentro de los rubros ind emnizables en
forma de renta puede parecer excesivo, al menos en nuestras costumbres
jurídicas.

55. Sin embargo, reconocemos que la norma es el refle jo de una reali-
dad social imperante todavía en ciertos pueblos, pe ro hoy tiende a superar-
se: la sujeción y dependencia en que se encuentra l a mujer, cuyo nivel de
vida y posibilidades de subsistencia está en direct a relación con el “éxito
matrimonial”.

renta si perciben una pensión de seguro social (art . 448, inc.

19 del Código Civil checoslovaco 53.

c ) Otra de las normas del código civil griego que pu ede

tener incidencia sobre el cálculo de la indemnizaci ón en forma

de renta es el artículo 931, que dispone textualmen te:

“La invalidez o la desfiguración sufrida por la víc ti-

ma se toma especialmente en cuenta para fijar la in demniza-

ción, si son susceptibles de influir sobre su futur o y es-

pecialmente sobre el matrimonio de la mujer”.

Se trata de una disposición que reviste originalida d

e importancia para la aplicación práctica de la fig ura. Es origi-

nal porque admite que el juez tome como pauta valor ativa del

hecho la circunstancia de que éste pueda influir ne gativamente

en las posibilidades de la mujer de contraer matrim onio; en con-

secuencia, al calcular el monto de la renta deberán  tomarse en

consideración no sólo los daños materiales de carác ter continuado

que se ocasionaren a la persona, sino también menos cabos de ca-

rácter puramente moral 54.

Creemos que en la época actual, en que se procura l o-

grar la igualdad jurídica del hombre y la mujer, ca rece de funda-

mento científico formular una distinción entre ambo s sexos, al

tiempo de valorar la repercusión del daño en funció n de las posi-

bilidades nupciales 55.

De cualquier forma, la norma reviste importancia pa ra

la aplicación de la renta en el caso concreto, ya q ue brinda las
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56. Giorgi relata que la Corte de Apelación de Turín,  el 16 de diciem-
bre de 1878, fijó una renta de 400 liras anuales a favor de la familia de
un aldeano muerto a la edad de 30 años (ver Giorgi,  Jorge, Teoría de las
Obligaciones  (trad. al castellano), Reus, Madrid, 1929, tomo V,  p. 270 y
nota 3).

57. Alfredo ORGAZ, obra citada, p. 148, “En el derech o italiano
anterior a la reforma la doctrina era semejante a l a francesa”.

pautas fundamentales que el juez deberá tomar en cu enta para

calcular la cuantía de la indemnización.

4) Italia . El viejo Código italiano de 1865, al igual que

su modelo francés, no contenía previsión sobre el p unto. Sin

embargo la ausencia de norma expresa, tampoco fue o bstáculo para

que se concedieran indemnizaciones en forma de rent a56, y la doc-

trina era favorable a su aplicación 57.

La solución adoptada por estas fuentes integrativas  del

sistema jurídico italiano es recogida en el nuevo C ódigo civil

de 1942, cuyo artículo 2057, dispone expresamente:

“ Daños permanentes . Cuando el daño a la persona tiene

carácter permanente, la liquidación puede hacerse p or el

Juez, teniendo en cuenta las condiciones de las par tes y la

naturaleza del daño, bajo forma de una renta vitali cia. En

tal caso el juez dispondrá las oportunas cautelas”.

Al igual que la mayoría de los códigos que han prev isto

la indemnización en forma de renta limita su aplica ción a la

hipótesis de daños causados a las personas.

Además, el artículo 2057 exige que se trate de daño s

“permanentes”, y el vocablo empleado, además de la referencia a

“renta vitalicia”, parece excluir la posibilidad de  que se apli-

que esta forma de indemnización a los casos de daño s que aun con

cierta proyección temporal, no tienen carácter defi nitivo y que

con el transcurso del tiempo pueden desaparecer.

Quizás se trate de un distingo muy sutil, pero los

vocablos empleados pueden producir dificultades de interpreta-
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58. Ver Diccionario de la Real Academia Española, 18ª  ed., Madrid,
1956, p. 1011.

59. Ver Diccionario de la Real Academia Española, 18ª  p. 356.

60. Doménico BARBERO, Sistema del derecho privado  (trad. al castellano
de Santiago Sentís Melendo), Ejea, Buenos Aires, 19 67, t. IV, nº 1025-III,
p. 751.

61. Autor y lugar citados en nota anterior.

ción, por ello otros códigos —corno el moderno de P ortugal que

analizaremos luego— prefieren continuar empleando e l giro “Natu-

raleza continuada de los daños”, y aclarar que la r enta puede ser

temporal o vitalicia.

En nuestro idioma “permanecer” es mantenerse sin mu ta-

ción en su mismo lugar, estado o calidad 58, y el verbo “conti-

nuar”, en su segunda acepción, significa durar o pe rmanecer 59.

La verdad es que la experiencia demuestra que mucha s

veces ciertos daños que parecían definitivos, con e l curso del

tiempo desaparecen (la vista perdida se recobra; la  parálisis

desaparece, etc.) y en tales casos cabe preguntarse : si la justi-

cia había concedido una renta vitalicia, ¿correspon de seguir

abonándola? La doctrina italiana responde negativam ente, porque

“la correspondencia real entre resarcimiento y daño  está vincula-

da y casi condicionada a las subsiguientes equivale ncias de las

prestaciones a efectuar 60. Si se produce un hecho nuevo que rompe

los términos de la equivalencia es necesario volver  a establecer

la correspondencia entre el daño y el resarcimiento 61.

Dispone también el artículo 2057 en su última parte ,

que para que se otorgue una renta, es menester qué se tomen las

cautelas necesarias para su cumplimiento.

V.- Sistemas jurídicos de la familia socialista

Hemos creído conveniente agrupar en un capítulo apa rte

las leyes de países correspondientes a la familia d e derecho

socialista, en razón de que están inspirados por pr incipios filo-

sóficos distintos a los que sustentan a los códigos  del sistema
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62. Hemos consultado la traducción al francés efectua da por Pál
Sebestyén, Ed. Corvina, Budapest, 1960.

romanista o continental. Hemos podido consultar los  textos vigen-

tes en Hungría, Checoslovaquia, Polonia y Rusia, y en todos ellos

hemos encontrado dispositivos que consagran de mane ra expresa la

indemnización en forma de renta.

1) Hungría . El Código civil húngaro de 1959 62 trata el pro-

blema en el artículo 357, que dispone:

 “...La indemnización puede fijarse igualmente en f or-

ma de renta. Especialmente debe constituirse en for ma de

renta en los casos en que está destinada a suminist rar o

completar los alimentos debidos a la víctima o a un a de las

personas próximas a quienes ella debía alimentar.”

Es necesario destacar en primer lugar, que como la

mayor parte de los códigos de la familia socialista , los proble-

mas son resueltos en forma muy escueta, brindándose  únicamente

los elementos estructurales de cada institución, pu es suele de-

jarse para leyes reglamentarias la tarea de tratar los aspectos

de detalle. Esta peculiaridad legislativa dificulta  la labor del

estudioso extranjero que no conozca la lengua de ca da país, pues

resulta muy difícil conseguir traducciones de esas leyes regla-

mentarias a idiomas de difusión universal como el i nglés o fran-

cés.

No puede extrañarnos que en la norma del Código no

aparezcan detalles que se encuentran en las leyes d e otros paí-

ses, como ser la previsión de que se otorguen garan tías del pago

de la renta, sin que ello signifique que no se exij an tales segu-

ridades... Simplemente, nada podemos decir sobre el  punto, por

insuficiencia de documentación.

Lo que podemos deducir, con la sola lectura de la n or-

ma, es que se adopta esta forma de indemnización pa ra la hipóte-
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sis de muerte o lesiones corporales, que privan a l a víctima o

a sus allegados de los ingresos que ella obtenía; t iene, pues,

neto carácter alimentario, y se procura con ella in demnizar el

perjuicio que proviene de la disminución o supresió n de la capa-

cidad laboral de la víctima.

Los términos empleados por el artículo, y el conoci -

miento de los principios que inspiran a otras leyes  similares en

el sistema socialista, nos permiten afirmar que la renta tiene

por función específica suministrar alimentos a la v íctima, a su

núcleo familiar y a otras personas allegadas que de pendían de sus

ingresos, aunque no tuviesen parentesco con la víct ima.

Nos queda la curiosidad de saber si solamente se ot or-

gan rentas vitalicias, o si se admite la fijación d e una renta

temporaria, para los casos en que la incapacidad su frida por la

víctima sólo tiene ese carácter, o para la hipótesi s en que los

beneficiarios son menores, que dejarán de necesitar  alimentos

cuando adquieran la capacidad de subvenir por sí mi smos a sus

necesidades.

Creemos que algunas de esas preguntas han de tener

respuesta afirmativa, ya en la parte final del inci so 3 del ar-

tículo 358 se habla de la posibilidad de reclamar “ según las

circunstancias, la reducción del monto o la modific ación de la

duración de la renta ”.

Los términos empleados en la última parte de ese di spo-

sitivo legal nos permiten inducir que la renta pued e ser tempora-

ria, es decir tener una duración determinada, que g uarde relación

con el tiempo en que la víctima o el beneficiario d e la renta

estén en condiciones de subvenir a sus necesidades.

Nada se dice sobre el problema que se plantearía si  la

víctima recibe una pensión proveniente de seguros s ociales, sobre

la posibilidad de acumular ese ingreso con una rent a indemnizato-

ria; creemos, sin embargo, que atento a los princip ios que inspi-

ran al sistema socialista, habría incompatibilidad entre ambas

prestaciones, como lo resuelven los Códigos de Chec oslovaquia y
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63. Ver más abajo los puntos 3 y 4 de este capítulo.

64. Hemos trabajado con la traducción al francés efec tuada por Maciej
Szepietoski, Varsovia, 1966.

Rusia 63.

2) Polonia . El actual código civil polaco fue sancionado en

1964 y entró en vigor el 1º de enero de 1965 64; dedica varias de

sus normas a regular con algún detenimiento la inde mnización en

forma de renta (artículos 444 a 447), dispositivos que se encuen-

tran ubicados en el título dedicado a “actos ilícit os”, cuya

primera norma consagra el principio general de que la persona que

por su culpa ha causado un daño a otro está obligad a a reparar

el perjuicio (art. 415).

La reparación de los daños en forma de renta está r e-

servada para los casos de daños personales, en espe cial para

atender a las necesidades alimentarias de la víctim a, o las per-

sonas que tenía a su cargo. Sobre el particular dis pone el ar-

tículo 444:

“1º) En caso de lesiones corporales o perturbacione s

de la salud, la reparación del daño comprende todos  los

gastos que de ello resulte.

A pedido de la víctima, la persona obligada a repar ar

el daño debe adelantar la suma necesaria para cubri r los

gastos médicos, y si la víctima fuere afectada de i nvali-

dez, la suma necesaria para cubrir los gastos de re adapta-

ción profesional.

2º) Si la víctima ha perdido total o parcialmente s u

capacidad de trabajo remunerable o bien sus necesid ades han

aumentado, o sus perspectivas de éxito en el porven ir han

disminuido, puede pedir una renta adecuada al respo nsable

de la reparación del daño.

3º) Si en el momento de dictarse sentencia el daño no

puede ser evaluado exactamente, se podrá acordar a la víc-
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65. Quizás ésta sea una hipótesis de “daño emergente”  continuado (ver
capítulo IV apartado b, punto 3-a, de este trabajo.

66. Pizarro y Vallespinos han pensado que el disposit ivo era innecesa-
rio y podría suprimirse ya que toda renta debe tene r carácter “provisorio”,
y tanto la víctima como el civilmente responsable p odrían reclamar su modi-
ficación, cuando el daño ocasionado ha sufrido alte raciones.

Moisset de Espanés, deja bien en claro la noción de  que la renta es
susceptible de revisión. En segundo lugar, porque s e trata de dos hipótesis
distintas, que pueden y deben ser diferenciadas; un a cosa es que, calculado
el daño, sobrevengan circunstancias posteriores, qu e alteren su entidad
intrínseca, hipótesis a la que se refieren normalme nte las legislaciones
cuando admiten que la renta puede ser modificada. E n cambio aquí estamos
frente a otro caso: el daño todavía no ha podido se r evaluado, y el juez
para no demorar su sentencia, ya que el retardo per judica agudamente a la
víctima, que está privada de sus ingresos, estima p rovisoriamente, el monto
de la renta dejando para una etapa ulterior el dete rminar en forma defini-
tiva. Esto no excluye que esa renta definitiva, pue da ulteriormente ser
revisada.

tima una renta provisoria”.

Al igual que la mayoría de los códigos que tratan e l

problema, se condiciona la renta a la existencia de  daños en la

persona, que generen incapacidad total o parcial, o  que originen

la necesidad de cuidados permanentes, que aumenten los gastos que

debe efectuar.

Se trata de dos hipótesis netamente diferenciables;  en

el primer caso el perjuicio consiste en una reducci ón de la capa-

cidad laboral del sujeto, que hace disminuir sus in gresos, per-

juicio que debe ser reparado; en la otra hipótesis,  la capacidad

de trabajo no se ha visto afectada, y los ingresos de la víctima

no se reducen, pero la lesión sufrida exige un trat amiento perma-

nente, que le origina gastos de atención médica, re medios, o

cuidados especiales, rubro que también es indemniza ble, y que por

su proyección en el tiempo justifica que la forma q ue se dé a la

indemnización sea la de una renta 65.

Resulta también de interés la previsión contenida e n

el último inciso del artículo 444, que admite que s e fije “provi-

soriamente”, el monto de la renta cuando en el mome nto de dictar-

se el fallo todavía no se puede evaluar con exactit ud la magnitud

definitiva del perjuicio que ha sufrido la víctima 66.

Por ejemplo, la persona ha quedado paralizada lo qu e
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—momentáneamente— le impide trabajar, pero se le es tá brindando

un tratamiento de reeducación muscular que permite pronosticar

que va a recuperar el uso de sus miembros, aunque n o es posible

en este momento saber cuál será el grado de disminu ción en sus

facultades que sufrirá en definitiva.

Dejamos de lado el artículo 445, que se refiere a l a

indemnización del daño moral, y pasamos a ocuparnos  de las previ-

siones contenidas en el artículo 446, en especial s us incisos 2º

y 3º.

“ Art. 446. - ...2º) La persona que gozaba del derecho

de reclamar alimentos a la víctima fallecida, puede  deman-

dar al civilmente responsable una renta, calculada en fun-

ción de las necesidades de la víctima, y de sus pos ibilida-

des de ganancia y fortuna durante la duración proba ble de

la obligación alimentaria. La misma renta puede ser  recla-

mada por los demás allegados a quienes la víctima s uminis-

traba benévolamente y de manera constante, medios d e sub-

sistencia, si de las circunstancias del caso surge que las

reglas de la vida en sociedad así lo exigen...”.

Se trata aquí de reparar los perjuicios sufridos po r

quienes dependían económicamente de la víctima, si a consecuencia

del evento dañoso ésta hubiere fallecido. De esta m anera la renta

se utiliza no sólo para reparar el perjuicio que oc asiona la

disminución en la capacidad de trabajo, sino tambié n los daños

que ocasiona el delito de homicidio. En ambos casos  tiene carác-

ter alimentario.

Parece correcta la forma en que el código polaco re gula

la legitimación activa para solicitar la indemnizac ión en forma

de renta. Ya hemos visto que, en primer lugar, se l a concede a

la propia víctima, en los casos de lesiones o daños  corporales

que disminuyan su capacidad de trabajo; en segundo lugar, cuando

la víctima ha fallecido estarán legitimadas para re clamar la

renta las personas a quienes el muerto estaba oblig ado a prestar
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67. Ver artículos 128 a 144 del Código de la Familia polaco, en vigen-
cia desde el 1º de enero de 1965.

alimentos, o —sin estar jurídicamente obligado— ate ndía de manera

efectiva sus necesidades, en forma constante. Así s e asegura a

quienes dependían materialmente de la víctima, los bienes indis-

pensables para subsistir.

En cuanto a la duración de la renta debe distinguir se

según se haya fijado a favor de la propia víctima, o en beneficio

de las personas que de él dependían. En el primero de los casos

la renta será temporaria o vitalicia, de acuerdo a las caracte-

rísticas del daño sufrido, pues como bien lo dispon e el artículo

415 el responsable “debe reparar el daño”; por supu esto debe

hacerlo de manera integral. En cambio, cuando la re nta se otorga

a favor de las personas que la víctima mantenía, o estaba obliga-

da a mantener, la obligación tiene carácter netamen te alimenta-

rio, y su duración se vincula con la duración proba ble de la

obligación alimentaria” (art. 446, 2º). Esto obliga rá a la doc-

trina a efectuar una serie de distinciones, teniend o en cuenta

lo que dispone el Código de la Familia sobre la obl igación de

prestar alimentos 67.

Así, por ejemplo, entendemos que el cónyuge de la v íc-

tima, que dependía de los ingresos de ésta para sub sistir y se

dedica a la atención del hogar, gozará de la renta en forma vita-

licia; los hijos menores, en cambio, tendrán derech o a ella mien-

tras no estén en condiciones de atender por sí mism os a su mante-

nimiento (art. 133 del Código de la Familia).

Por último, señalamos que la indemnización en forma  de

renta constituye en el derecho polaco la regla gene ral en cuanto

a la forma de resarcir los perjuicios sufridos por la persona,

y sólo excepcionalmente se hace lugar al pago de un a suma global,

en las hipótesis previstas por el artículo 447:

“Por razones graves el tribunal podrá conceder a la

víctima, a su pedido, una indemnización “a fortait” , en
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68. Contamos con una versión inglesa, publicada por l a Unión de
Juristas Checoslovacos, Praga, 1969. Los textos cas tellanos provienen de
una traducción efectuada desde la versión inglesa, por la Srta. Delia
Matilde Ferreyra Rubio.

69. Ver artículo 444 del Código Civil checoslovaco.

lugar de la renta o de parte de ella...”.

¿Cuáles son las causas que pueden justificar esta e x-

cepción? El mismo artículo las prevé, cuando agrega :

“...Esto sucede particularmente en los casos en que  la

víctima está afectada de invalidez, y la atribución  de esa

indemnización le facilita el ejercicio de una nueva  profe-

sión.”

3) Checoslovaquia . El Código civil de Checoslovaquia fue

sancionado por ley Nº 40, del 26 de febrero de 1964 , y entró en

vigencia el 1º de abril del mismo año 68.

En este cuerpo legal, como en la mayoría que hemos

estudiado, la indemnización en forma de renta se co ncede para los

casos de daños en las personas. Advertimos que, res pecto a estos

perjuicios la ley traza una distinción, y ordena qu e los daños

emergentes, sean abonados en la forma de una suma g lobal 69, re-

servando la renta para el abono del lucro cesante. Así el artícu-

lo 445 dispone:

“El lucro cesante debido a daños en la salud, será

indemnizado mediante el pago de una renta anual en efecti-

vo. La renta se calculará sobre la base del promedi o de

ganancias de la víctima antes de sufrir el daño.”

En el articulo 446 se establece que se considerará

“lucro cesante”, a la diferencia entre la “ganancia -promedio”,

y los montos que la víctima perciba en concepto de seguro social

por su enfermedad. Se establece así la incompatibil idad entre la
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indemnización en forma de renta, y los seguros que se le paguen

a la víctima. Este concepto se completa con lo prev isto en el

artículo 447, que contempla los casos en que la víc tima recomien-

za a trabajar, aunque su capacidad laboral ha queda do disminuida;

en tal hipótesis, para calcular el lucro cesante, d eberán restar-

se del promedio de ganancias anterior al hecho daño so, el importe

de los ingresos que percibe con su nueva actividad y el monto del

seguro, de manera que la renta quede reducida a esa  diferencia,

que tiene por fin complementar sus ingresos hasta a lcanzar el

nivel de lo que percibía antes de haber sufrido el daño.

Se prevé también, en el artículo 448, la posibilida d

de que la víctima fallezca, y en tal caso se otorga  la indemniza-

ción —siempre en forma de renta—, a favor de las pe rsonas que

ella mantenía. Expresa textualmente la norma:

“Art. 448.- 1º En caso de muerte se abonará una ren ta

anual en efectivo, destinada a cubrir los gastos de  manu-

tención de las personas que el muerto mantenía o es taba

obligado a mantener. El pago de tal renta deberá ha cerse a

los sobrevivientes, salvo cuando sus necesidades se an cu-

biertas por una pensión pagada por la misma causa.. .”

A continuación, el inciso 2º del mismo artículo, fi ja

las pautas que servirán para calcular la renta, tom ando como base

la ganancia promedio de la víctima, siempre que ell a no sobrepase

los topes fijados por las disposiciones reglamentar ias. Como

hipótesis excepcional, cuando se tratase de un homi cidio inten-

cional, el tribunal podrá fijar una indemnización m ayor.

En resumen, advertimos que no son reparables por me dio

de una renta todos los daños causados en la salud. Aunque la ley

no lo dice, creemos que estos dispositivos son apli cables sólo

cuando los perjuicios tienen proyección temporal de  entidad sufi-

ciente como para justificar la procedencia de esta forma de in-

demnización. La ley ha previsto tanto los casos de incapacidad

laboral, como la protección a los allegados a la ví ctima, cuando
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70. Hemos trabajado con la traducción al francés efec tuada por el pro-
fesor René Dekkers, publicada en Bruselas.

se trata de un homicidio.

Como corolario de lo que acabamos de decir, es lógi co

que se otorgue legitimación activa no sólo a la víc tima (que la

tendrá cuando se trate de lesiones corporales), sin o también a

quienes dependían económicamente de ella, en razón de un vínculo

legal, o porque de manera efectiva atendía su subsi stencia, aun-

que no tuviese ninguna obligación de hacerlo.

Finalmente queremos destacar una vez más la incompa ti-

bilidad de la renta con el derecho a percibir pensi ones o segu-

ros, solución diametralmente opuesta a la que se co nsagra en los

derechos occidentales.

4) Rusia . El último código de la familia socialista de dere -

cho que analizaremos, es el de la República Federal  Soviética de

Rusia, con vigencia desde el 1º de octubre de 1964 70.

Nos parece conveniente recordar que la Unión Soviét ica

es un estado federal, y Rusia una de las dieciséis repúblicas

federadas que constituyen la Unión. Cada una de ell as tiene su

propio poder legislativo, y cuerpos legales indepen dientes que,

sin duda, presentan muchas similitudes pero no son iguales.

Una década después de la revolución de 1917, las di fe-

rentes repúblicas soviéticas fueron dictando sus có digos civiles.

Los estudiosos del derecho comparado han señalado u n fenómeno:

mientras las leyes civiles de los países occidental es tienen un

período de vida de aproximadamente un siglo, en la Unión Soviéti-

ca y otros países socialistas se ha asistido a una febril renova-

ción legislativa, que ha abreviado sobremanera el p lazo de dura-

ción de sus Códigos. Así vemos que en 1963 la Unión  Soviética

dicta una ley de Bases, que preside la renovación d e la legisla-

ción civil, y poco tiempo después casi todas las re públicas san-

cionan nuevos Códigos.

Nos manejaremos con el código ruso, no sólo porque
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71. En la traducción francesa consultada (p. 146, últ imos renglones),
este artículo lleva el nº 469, pero se trata, sin d uda, de un error
tipográfico, ya que el anterior es el 467, y el sig uiente lleva también el
número 469 (p. 147).

Rusia es la mayor y más poblada de las repúblicas s oviéticas,

sino también porque es el único del que poseemos tr aducción.

Después de estas palabras aclaratorias trataremos d e

analizar las distintas normas que dedica al problem a que estamos

investigando, que ha sido regulado con mucho detall e. Se aparta

así de la característica predominante en los código s socialistas,

que es su brevedad, y parece más bien la ley reglam entaria, a la

que por lo general suelen remitir. Esta modalidad d el Código ruso

nos permite conocer muchos detalles, que iluminan e l funciona-

miento de la institución, y a los que no tenemos ac ceso cuando

estudiamos los códigos de otros países que integran  la familia

de derecho socialista.

a) Principio general. Reparación integral . El artículo 444

es expreso: los daños “deben ser reparados íntegram ente por el

autor del perjuicio”.

Campea aquí el principio de la reparación integral,

aspecto en el que coincide con la mayor parte de lo s sistemas

jurídicos vigentes.

b) Daños corporales. Renta . Tratándose de perjuicios que

afectan a la persona de la víctima, o le causen la muerte, se

establece como regla general que la indemnización d eberá efec-

tuarse mediante pagos mensuales, es decir en forma de renta:

“Art. 468. La reparación del daño que resulta de un a

disminución de la capacidad de trabajo de la víctim a, o de

su muerte se efectúa por pagos mensuales” 71.

Sin duda que el legislador ha tenido como propósito

cubrir las necesidades alimentarias de la víctima, o de las per-

sonas que de ella dependían, como veremos al leer l as restantes

normas que contiene el código ruso.
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Para mejor sistematizar el problema, la ley ha dedi cado

artículos diferentes al caso de simples daños corpo rales, y a las

hipótesis en que el hecho dañoso llega a provocar l a muerte del

sujeto. Para la primera de esas hipótesis dispone e l artículo

459:

“En caso de mutilación u otro daño a la salud, el o r-

ganismo o el ciudadano responsable del daño, debe i ndemni-

zar a la víctima por los salarios de que ella es pr ivada

como consecuencia de la pérdida o disminución de su  capaci-

dad de trabajo, y también por los gastos que ocasio na el

daño a su salud (alimentación especial, prótesis, c uidados

accesorios, etc.)”.

Sin duda que la forma de pago de tales salarios, se rá

el desembolso mensual de una suma equivalente al pe rjuicio sufri-

do por la víctima; ahora bien, como el hecho dañoso  no sólo puede

perjudicar la salud de la persona, sino también lle gar a ocasio-

nar su muerte, el problema ha sido contemplado. En estos casos

la legislación rusa establece un distingo, consider ando primero

el caso en que existe una relación entre la víctima  y el civil-

mente responsable, de naturaleza tal que el respons able estaba

legalmente obligado a contratar un seguro (art. 460 ), y en segun-

do lugar la hipótesis en que el civilmente responsa ble no tenía

el deber de contratar un seguro que previese los da ños sufridos

por la víctima (art. 461).

c) El civilmente responsable debía contratar un seg uro . El

artículo 460 se ocupa de esta hipótesis con mucho d etenimiento:

“Si un trabajador, en ocasión de la ejecución de su s

obligaciones de trabajo (o empleo), sufre una mutil ación u

otro daño en su salud por culpa de una organización  o de un

ciudadano, que tenían la obligación de abonar las c ontribu-

ciones del seguro social del Estado en su favor, la  organi-

zación o el ciudadano deberán reparar el daño que s ufre la
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víctima, en la medida que exceda la suma que reciba  como

subsidio, o la pensión que se le fije por el daño s ufrido,

y que efectivamente perciba. Las leyes de la Unión Soviéti-

ca pueden establecer excepciones a esta regla...”

La norma viene a ratificar que la indemnización se

efectúa, por lo general, en la forma de una renta o  pensión;

además reduce el monto que debe abonar el civilment e responsable,

a la diferencia entre el perjuicio sufrido, y lo qu e la víctima

recibe en concepto de subsidio o pensión, para inte grar entre

ambos pagos el total del resarcimiento, de manera q ue logre una

reparación integral.

Se advierte, también, que hay incompatibilidad entr e

los seguros o pensiones, y la renta que se pone a c argo del ci-

vilmente responsable, ya que si el seguro cubriese todo el daño,

el civilmente responsable nada tendría que pagar.

d) Caso de muerte: personas con derecho. Duración d e la

renta .

“Art. 460. -En caso de muerte de la víctima tienen

derecho a la reparación del daño: las personas inca paces de

trabajar que vivían a cargo del difunto, o que tení an, el

día de su muerte, el derecho de que él les pasase a limentos

y también los hijos póstumos de la víctima. La inde mniza-

ción se pagará a las personas en proporción a la pa rte del

salario de la víctima que ellas recibían o tenían d erecho

a percibir, para su subsistencia...”.

Aquí, como en los restantes países socialistas, la

indemnización tiene carácter alimentario, y el mont o estará en

función de las necesidades de subsistencia. El dere cho de recla-

mar la indemnización se otorga no sólo a quienes le galmente les

correspondía que la víctima les pasase alimentos si no también a

personas allegadas al difunto, siempre y cuando se cumplan dos

condiciones: a) que efectivamente las tuviese a su cargo; y b)

que se encuentren incapacitadas para ganarse por sí  misma el
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sustento.

También determina el artículo con mucho detalle, la

duración que esa renta tendrá, según los casos; así  los menores

la percibirán hasta que lleguen a la edad de 16 año s, por consi-

derar que después ya están en condiciones de manten erse por sí.

El límite se eleva a los 18, cuando ellos estudian.

Si el beneficiario es inválido, la renta se pagará

mientras dure la invalidez; si se trata de una muje r de más de

55 años, o de un hombre de más de 65, la renta será  vitalicia.

En cambio es muy interesante la otra previsión cont eni-

da en el último párrafo del artículo 460, que no po ne ningún

límite de edad, ni condiciones respecto a la capaci dad de traba-

jo, cuando se trata del cónyuge, o el padre o madre  del difunto,

y permite que se le pague la renta, si no trabajan pero se dedi-

can a cuidar los hijos, nietos o hermanos de la víc tima, que no

hayan alcanzado la edad de 8 años, y hasta que lleg uen a esa

edad. Con posterioridad a ese momento, para continu ar gozando del

beneficio de la renta, tendrán que estar comprendid os en alguna

otra de las previsiones: incapacidad de trabajar, e dad superior

a los 55 ó 65 años, etcétera.

e) Caso en que el civilmente responsable no tenía e l deber

de contratar un seguro a favor de la víctima . El punto está re-

suelto en el artículo 461, que impone al organismo o ciudadano

responsable el deber de reparar el daño causado, de  acuerdo a las

reglas de los artículos 444, 445 y 454 del Código, es decir de

manera integral, y con sujeción a las presunciones de responsabi-

lidad que la ley prevé, cuando se emplean cosas rie sgosas.

El pago también deberá efectuarse en forma de renta ,

y su monto será igual a la cantidad en que el daño “exceda la

suma que la víctima percibe como subsidio, o la pen sión que se

le ha fijado por el daño corporal sufrido, y que el la percibe

efectivamente” (art. 461, primer párrafo).

En caso de muerte se aplican por remisión las previ sio-

nes de los párrafos 2 y 3 del artículo 460.

Si la víctima no percibe ningún subsidio ni pensión  de
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los seguros sociales, el civilmente responsable deb e reparar

íntegramente el daño (art. 462).

f) Acciones recusorias.  El seguro social, que como conse-

cuencia del accidente se vio obligado a pagar a la víctima subsi-

dios o pensiones, tiene acción recusoria contra el organismo o

ciudadano responsable del daño causado (art. 463).

g) Ciudadanos protegidos por seguros sociales . Puede suceder

que la víctima no esté protegida por los seguros so ciales del

Estado. En tal caso, el civilmente responsable (org anización o

ciudadano), debe reparar íntegramente los daños cau sados, y para

calcular su monto se tomará en cuenta el salario de  la categoría

correspondiente de empleados u obreros, salvo que u na ley espe-

cial disponga otra cosa (art. 464, primer párrafo).

Se prevé también el caso en que la víctima sea un o bre-

ro koljoziano:

Art. 462. — Si un koljoziano sufriese una mutilació n

u otro daño en su salud, la organización o el ciuda dano

responsable del daño deben indemnizar a la víctima de los

gastos que provoque el restablecimiento de su salud , y tam-

bién el causado por la pérdida de ingresos por su p artici-

pación en la economía colectiva del koljoz, o la pa rte de

esos ingresos que exceda la suma que haya recibido a título

de pensión de seguridad de la manera establecida pa ra los

koljozianos...” .

Finalmente el último párrafo del artículo 463 prevé

también el caso de muerte de la víctima, remitiendo  a las previ-

siones de los párrafos 2 y 3 del artículo 460.

h) Víctima menor de quince años . La minuciosidad de la ley

rural es sorprendente. Ha previsto de manera especi al los límites

de la indemnización para el caso de que la víctima no alcance a

la edad de quince años, eligiendo ese límite –posib lemente- por

considerar que a esa edad recién se está en condici ones de aten-
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der a la propia subsistencia. Por ello, prevé en pr imer lugar el

caso de que la víctima no percibiese un salario y d ispone que en

tal hipótesis el responsable sólo debe reembolsar l os gastos de

curación de la víctima (art. 465, primer párrafo).

Pero si los daños subsisten, cuando la víctima alca nza

la edad de quince años, el responsable deberá tambi én indemnizar,

a partir de ese momento, los perjuicios que le ocas iona la pérdi-

da o disminución de la capacidad de trabajo, de acu erdo al monto

del salario medio de un obrero no calificado de la localidad en

que vive”. (art. 465, segundo párrafo.)

Los dos últimos párrafos del artículo 465 prevén lo s

casos en que la víctima, a pesar de tener menos de quince años,

trabajaba y percibía un salario:

“Art. 465.- ...Si en el momento de sufrir el daño e n

su salud el ciudadano menor de quince años percibía  un sa-

lario, debe ser indemnizado de acuerdo al monto de ese sa-

lario, pero sin descender por debajo del salario mí nimo de

un obrero no calificado de esa localidad.

Después que la víctima comience a trabajar en una c a-

tegoría calificada, podrá reclamar un incremento de  la in-

demnización, en razón de la disminución de su capac idad de

trabajo sufrida como consecuencia del menoscabo en su sa-

lud, y de acuerdo al monto de la remuneración de un  obrero

de esa calificación”.

i) Modificación de los montos de la renta . Los artículos 466

y 467, consagran en forma expresa la revisión de la s rentas cuan-

do se hubieren producido alteraciones en la capacid ad laboral de

las víctimas.

“Art. 466. — La víctima que ha perdido parcialmente  su

capacidad de trabajo puede, en cualquier momento, r eclamar

a la organización o al ciudadano responsables de la  mutila-

ción o del menoscabo o su salud, un incremento prop orcional
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de la indemnización, si su capacidad de trabajo ha dismi-

nuido ulteriormente, en razón de los daños sufridos  por su

salud, comparada con la que quedaba en el momento d e la

sentencia, o si la suma de la pensión que percibe a  título

de seguro social del Estado ha disminuido”.

En resumen, son dos los casos en los cuales corresp onde

el aumento de la renta: a)  consecuencias ulteriores del hecho

dañoso, que disminuyen aún más la capacidad de trab ajo del suje-

to; b)  que la suma percibida en concepto de seguro social  dismi-

nuya, caso en el cual, para completar la reparación  integral, el

responsable debe cubrir esa diferencia.

El artículo 467 se ocupa de los casos en que el civ il-

mente responsable solicita la modificación de la re nta, porque

el daño que sufre la víctima es menor, en razón de que ha recupe-

rado parcial o totalmente su capacidad de trabajo, o porque es

mayor la suma que percibe en concepto de seguro soc ial.

Hemos pasado de esta manera rápida revista a las no rmas

vigentes en el Código Civil ruso.

VI.- Sistemas que admiten la indemnización en forma de r enta

de modo amplio

Hemos visto que la mayoría de los sistemas vigentes

reducen el campo de aplicación de la renta a las hi pótesis en que

la víctima ha sufrido daños en su persona, que dism inuyen la

capacidad laboral y reducen de esta manera sus ingr esos.

Conviene destacar, sin embargo, que en algunos sist emas

jurídicos se procede con mayor amplitud, y se admit e la posibili-

dad de que se otorgue una renta no sólo en el caso de daños per-

sonales, sino en otros casos en que la naturaleza c ontinuada del

perjuicio provoca a la víctima una disminución en s us ingresos,

que puede ser apreciada en forma periódica, lo que hace viable

el que se satisfaga también mediante una renta el d año que se
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72. Su ex-emperador, Haile Selassie (el “Negus”), se denominaba a sí
mismo “El León de Judá”, y hacía ascender su estirp e legendaria a la reina
de Saba, y el rey Salomón.

73 Hemos consultado la edición francesa, realizada ba jo el cuidado del
propio René David, y publicada en París, 1962.

sufre. Por ejemplo, la destrucción de una maquinari a provoca la

paralización de una fábrica, o la disminución de la  producción,

y ese perjuicio se proyecta en el tiempo hasta el m omento en que

es posible reparar las máquinas, o reponerlas; se c onsidera,

entonces que es factible indemnizar al daño de la f ábrica por

medio de una renta mensual que cubra los perjuicios  que se le

irrogan, hasta el momento en que la fábrica se encu entre de nuevo

en pleno funcionamiento.

Nos ocuparemos aquí de dos países Etiopía y Portuga l.

1) Etiopía . El código civil etíope, en vigencia desde 1960,

es la obra de un destacado “comparatista” francés, René David,

que ha procurado amalgamar las tradiciones de un pu eblo milena-

rio 72, con los más modernos avances de la ciencia jurídi ca 73.

Vemos así que dedica varios de sus artículos a regu lar

en forma expresa la indemnización en forma de renta  pero no sabe-

mos qué acogida han recibido en la práctica jurídic a cotidiana

estos preceptos, razón por la cual nuestra investig ación se limi-

tará al análisis del texto legal.

Veamos, en primer lugar, lo que dispone el artículo

2154: 

“ Renta.- 1) Cuando este modo de pago esté justificado

por la naturaleza del daño o las circunstancias del  caso,

los jueces pueden decidir que el daño sea reaparado  por

medio de una renta.

2) El deudor en este caso debe suministrar garantía s

del pago de la renta”.

Desde la primera lectura advertimos que, a diferenc ia
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74. Pensamos que es preferible que sea el legislador quien determine
las cautelas aptas para la generalidad de los casos , dando preferencia a
las garantías reales.

de caso todos los cuerpos legales, el Código etíope  no hace nin-

guna mención a los daños corporales, dejando librad o al prudente

criterio judicial la determinación de cuáles son lo s daños que

pueden ser indemnizados en forma de renta.

Creemos, sin embargo, que la referencia que contien e

el artículo a la “naturaleza del daño”, limita en a lguna medida

las atribuciones del magistrado, que no podrá estab lecer esta

forma de indemnización si se trata de perjuicios ya  “agotados”,

hipótesis en la cual corresponde su pago total, de una sola vez,

y deberá reservar la renta para la hipótesis de dañ os futuros de

carácter continuado, pues son esos dos elementos lo s que justifi-

can que el pago de la indemnización se fraccione en  períodos, de

manera que el resarcimiento tenga lugar en el momen to en que el

daño se concreta.

Al igual que varios otros códigos, la legislación e tío-

pe establece la obligatoriedad de que se afiancen g arantías del

pago de la renta, cuando el juez opta por esta form a de indemni-

zación; queda librado al prudente criterio judicial  la selección

de las garantías más idóneas para cada caso 74.

a)  Muerte de la víctima. Se ha previsto también, para  el

caso de daños personales, la hipótesis en que se pr oduce el fa-

llecimiento del sujeto, determinando quiénes son, e n tal caso,

las personas legitimadas para reclamar la indemniza ción. Al res-

pecto dispone el artículo 2095:

“1º) El marido o la mujer de la víctima, sus ascen-

dientes y sus descendientes, pueden demandar en nom bre pro-

pio, en el caso de accidente mortal sufrido por la víctima,

la reparación del perjuicio material que les ha cau sado su

deceso.

2º) La reparación del perjuicio toma entonces la fo rma

y los caracteres de una pensión alimentaria.
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3º) Esta pensión se debe aunque los actores tengan

parientes a quienes podrían reclamar alimentos”.

Al igual que los códigos de la familia socialista, el

derecho etíope establece en estos casos una renta sui generis ,

asimilada en su regulación a las pensiones alimenti cias, y que

goza de similar protección. Adviértase, sin embargo , que la in-

demnización no se confunde con los alimentos propia mente dichos,

pues el inciso 3º del artículo que hemos reproducid o, determina

que esa pensión se debe, aunque el actor tenga pari entes a quie-

nes reclamar alimentos.

En cambio, a diferencia de lo que sucede en las ley es

del sistema socialista, no reconoce derecho a indem nización a

otras personas aunque el difunto las mantuviera:

“Art. 2096. Otras personas . Las demás personas no pue-

den reclamar en nombre propio ninguna indemnización  en ra-

zón del accidente mortal que ha sucedido, aunque pr obasen

que la víctima les brindaba asistencia material, o que es-

taba a su cargo”.

Creemos que la limitación no se justifica, ya que e llas

han sufrido un perjuicio efectivo, que tiene relaci ón de causali-

dad adecuada con derecho de la muerte del sujeto, r azón por la

cual el civilmente responsable debería reparar el d año que causó.

b) Compatibilidad con seguros o pensiones . Concluiremos

destacando que la indemnización es compatible con e l cobro de

seguros o pensiones, aspectos contemplados en los a rtículos 2093

y 2094, que reproducimos a continuación.

“Art. 2093. Víctima asegurada . 1º) La víctima puede,

aunque esté asegurada demandar la reparación del da ño su-

frido, en las mismas condiciones que si no estuvies e asegu-

rada.

2º) El asegurado no puede, en su propio nombre, dem an-
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75. Fue aprobado por decreto ley 47.344 el 25 de novi embre de 1966,
que fijó como fecha de su entrada en vigencia el 1º  de junio de 1967, salvo
para los artículos 1841 a 1851 que recién comenzaro n a aplicarse a partir
del 1º de enero de 1968.

76 El código ahora suplantado tenía un siglo de vida, pues entró en
vigor en 1867.

dar ninguna indemnización al autor del hecho que ha  ocasio-

nado el riesgo previsto en el contrato de seguro.

3º) El contrato de seguro puede, sin embargo, preve r

la subrogación del asegurador en los derechos de la  víctima

contra el civilmente responsable”.

“Art. 2094. Víctima pensionada . 1º) La víctima puede

aunque reciba una pensión con motivo del hecho que le ha

causado el daño, demandar la reparación del daño su frido,

en las mismas condiciones que si no recibiese pensi ón.

2º) El que paga la pensión no puede, en su propio n om-

bre, demandar ninguna indemnización al autor del he cho que

ocasiona la exigibilidad de la pensión.

3º) La relación que lo une con la víctima puede pre ver

su subrogación en los derechos de la víctima contra  el ci-

vilmente responsable”.

2) Portugal . El nuevo Código Civil portugués, uno de los más

modernos dentro de los países que integran la famil ia “continen-

tal” o “romanista” 75, reemplazó el código que en el siglo pasado

elaboró el marqués de Scabra 76.

El trabajo presenta méritos relevantes, no sólo por  su

impecable factura técnica, sino también por el espí ritu ágil y

moderno con que ha acogido nuevas instituciones, au sentes en el

código de 1867.

De la misma manera que el antiguo Código fue un exp o-

nente cabal de su época, y estuvo signado por los p rincipios

individualistas entonces en boga, la nueva legislac ión portuguesa

no puede escapar a un fenómeno hoy característico: la llamada

socialización del derecho que se reflejará en el te rreno de la
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77. Colaboraron principalmente, en Parte General, los  profesores Paulo
Cunha, Pires Lima, Vaz Serra y el Dr. Rui Alarcón; en Obligaciones, Vaz
Serra, Pires Lima, Ferrer Correira; en Derechos Rea les, Pinto Coelho, y
Pires Lima; en Derecho de Familia, Comes Da Silva, Pires Lima y Braga de
Cruz; y en Sucesiones, el Prof. Galvao Telles.

78. La Comisión designada en 1944 incluía entre sus m iembros a 9
profesores de las Universidades portuguesas, en esp ecial de las Facultades
de Derecho de Lisboa y Coimbra.

responsabilidad civil, que es el que nos ocupa en e ste trabajo.

Los autores del proyecto, en el informe con que lo

acompañaron, han puesto especial empeño en delimita r el problema

y señalar los abusos que se han cometido tanto por una como por

otra posición; la primera creyendo, utópicamente, q ue la libertad

más absoluta, reflejada en el principio de la auton omía de la

voluntad, iba a brindar al hombre las mejores posib ilidades de

realizarse; la segunda confiando corregir todos los  abusos del

capitalismo mediante el intervencionismo estatal. P or una y otra

vía se llega a extremos inaceptables, y por eso los  redactores

del Código portugués manifiestan que han procurado conciliar “el

respeto a la libertad individual con las exigencias  de la justi-

cia social”.

El nuevo Código no es el fruto de una improvisación ;

en la elaboración del proyecto ha trabajado empeños amente durante

22 años una Comisión integrada por los más destacad os juristas

portugueses 77, en la que se encontraban representadas por sus

catedráticos las más altas casas de estudios del pa ís 78.

El trabajo ha sido paciente y cuidadoso; los miembr os

de la comisión a medida que redactaban sus anteproy ectos, los

hacía conocer en el “Boletim do Ministerio da Iusti ça”, y los

ilustraban con artículos de doctrina para explicar el alcance de

las modificaciones que proponían. En relación con e l tema que nos

ocupa, además del texto definitivo consagrado en el  nuevo Código,

emplearemos el antecedente de dos Anteproyectos, y un trabajo

explicativo, obra del Profesor Vaz Serra.

Una de las novedades que el Código introduce, en ma te-

ria de resarcimiento de daños, es la posibilidad de  que se de a
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79. Ver “Boletim do Ministerio da Iustiça”, nº 100, q ue es donde se
encuentra la parte del articulado que trata de la “ Obligación de Indemni-
zar”.

80. Adriano Paez da Silva VAZ SERRA, “ Obligaçao de Indemniçao .
( Colocaçao Fontes. Conceito e espécies de dano. Neço  Causal. Extençao de
dever de Indemnizar. Especies de indemniçao). Direi to de abstençao o de
rernocai ”. Boletim do Ministerio da Iustiça, nº 84, p. 5 y ss. (en espe-
cial, sobre la renta nº 16, p. 151 a 170).

81. Estos textos pueden ser consultados en las página s 351 a 353 del
nº 100, Boletim do Ministerio da Iustiça.

82. Ver Boletim do Ministerio da Iustiça, nº 100, pp.  128 y 129.

la indemnización la forma de una renta vitalicia o temporaria,

cuando el perjuicio tenga carácter continuado, y qu e posterior-

mente el monto de esa renta pueda ser modificado si  las circuns-

tancias que se tomaron en cuenta para fijarla han v ariado sensi-

blemente.

Trataremos de analizar brevemente los antecedentes

contenidos en los Anteproyectos, y el contenido del  nuevo texto

legal que expresa:

“Art. 567. Indemnización en renta . 1º Atendiendo a la

naturaleza continuada de los daños, el Tribunal pue de, a

requerimiento de la víctima dar a la indemnización —en todo

o en parte— la forma de una renta vitalicia o tempo raria,

determinando las providencias necesarias para garan tizar su

pago...”.

En el año 1960 se publicaron dos anteproyectos, uno

extenso y otro resumido, del libro destinado a Obli gaciones 79;

encontramos allí la posibilidad de dar a la indemni zación —en

todo o en parte— la forma de renta, que solución av alada por las

explicaciones que sobre el punto da Vaz Serra 80.

El anteproyecto, en su redacción más extensa, dedic a

a la indemnización en forma de renta el inciso 5º d el artículo

858 y los trece incisos del artículo 859 81. En la redacción resu-

mida, el tema se trata en el inciso 5º del artículo  570 82 y en
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83. La Primera Revisión Ministerial  recopila las opiniones y dictáme-
nes que se vertieron sobre el Anteproyecto; consta de 5 volúmenes publica-
dos entre 1961 y 1963.

84. La Segunda Revisión Ministerial  consta de 7 volúmenes publicados
entre 1964 y 1966.

85. “Art. 858. — ...5º) El juez, atendiendo la natura leza permanente
del daño y las demás circunstancias, puede dar a la  indemnización la forma
de renta, determinando las cautelas convenientes”. El inc. 5º, art. 571, de
la redacción resumida, reproduce textualmente este texto.

86. Trabajo citado en nota 80, p. 158.

los cinco incisos del artículo 571. Las previsiones  de ambos

Anteproyectos coinciden en las soluciones, y en el lenguaje que

emplean, la diferencia radica en que en el texto re sumido se

“prescinde” de algunas previsiones que se estima po dían ser con-

sideradas sobreabundantes.

Debe hacerse notar, sin embargo, que estos Anteproy ec-

tos difieren bastante de la redacción que se ha dad o en definiti-

va al texto aprobado, por lo que lamentamos no habe r conseguido

la “Primera Revisión Ministerial” 83, ni tampoco la “Segunda Revi-

sión Ministerial” 84, para seguir paso a paso las transformaciones

que se operaron en la idea originaria, hasta concre tarse en la

norma vigente.

a) Naturaleza de los daños . Parece conveniente destacar que

el texto vigente se aparta de la solución consagrad a en la mayo-

ría de los restantes códigos, pues no limita la pos ibilidad de

otorgar una renta a las hipótesis “daños corporales ”, sino que

comprende todos los casos en que el perjuicio tenga  naturaleza

“continuada”.

La novedad se insinuaba ya en el Anteproyecto, dond e

se hablaba de la “naturaleza permanente” del daño 85. Por su parte

Vaz Serra pone como ejemplo de casos en que puede f ijarse una

renta, la hipótesis de que se hubiera destruido una  fábrica, caso

en el cual será menester reparar la pérdida de lucr os mientras

la fábrica no se encuentre nuevamente en condicione s de produ-

cir 86, y al referirse a los daños futuros transcribe uno s pasajes

de Von Thur, dando como ejemplo el caso de que algu ien dañara un
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87. Trabajo citado en nota 80, p. 158.

88. Fernando Andrade PIRES da LIMA y Joao de Matos AN TUNES VARELA,
Código Civil Anotado , Coimbra Editora, 1967, t. I, p. 404.

89. En el cap. IV, ap. b-4 de este trabajo y notas 58  y 59 hacemos
referencia al significado de los vocablos “permanen te” y “continuado”.

90. Conf. VAZ SERRA, trabajo citado, p. 161, quien af irma que el juez
“debe tener la posibilidad de optar por otra forma de indemnización, según
las circunstancias del caso”.

predio u otra cosa ajena, de modo que disminuyese s e rendimien-

to 87.

La doctrina portuguesa, luego de la sanción del nue vo

Código ha entendido también que la indemnización en  forma de

renta es aplicable a toda clase de daños futuros “c ontinuados”,

agregando al ejemplo de la fábrica el caso de un es tablecimiento

comercial que debe suspender su actividad lucrativa 88.

Pensamos, además, que es un acierto del codificador

portugués el haber sustituido el vocablo “permanent e”, utilizado

por el Anteproyecto 89, por “continuado”.

En efecto, cuando se expresa que los daños deben se r

“permanentes”, da la impresión de que desease aludi rse a detri-

mentos que no son susceptibles de ser eliminados po r el transcur-

so del tiempo. Sin embargo, la indemnización en for ma de renta

puede ser aplicada también a daños que perduren sól o un tiempo,

siempre que esa proyección temporal tenga entidad s uficiente. Por

eso preferimos la expresión “daños continuados”, po rque comprende

tanto los que se “mantienen sin mutación”, como aqu ellos otros

que, duran un tiempo relativamente prolongado, pero  son suscepti-

bles de experimentar alteraciones, e incluso desapa recer.

b) Facultades del Juez . El ordenamiento jurídico lusitano

otorga al Juez la posibilidad de acudir o no a la r enta como

forma indemnizatoria, según las circunstancias del caso 90. Sigue

en este punto los pasos del Código Civil Italiano y  del Código

Suizo de las “Obligaciones”.

c) Legitimación activa . Requisito de la petición de parte .

El Código Civil portugués condiciona la facultad ju dicial de dar
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91. Jorge Joaquín LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones ;
Perrot, Buenos Aires, 1976, t. IV-A, p. 73, nº 2352 , aprueba la solución
del código portugués.

92. Conf. VAZ SERRA, trabajo citado, p. 163.

93. Conf. PIRES de LIMA y ANTUNES VARELA, obra citada , art. 624, p.
457.

a la indemnización la forma de una renta, a la peti ción que la

víctima formule en tal sentido.

La norma legal es clara; sólo la víctima goza de le gi-

timación activa, y el juez no podrá acudir a la ren ta si no hay

petición de parte 91.

Sin embargo pensamos —de lege ferenda— que hubiera sido

razanable incluir entre quienes pueden solicitar qu e la indemni-

zación se abone en forma de renta al “civilmente re sponsable”.

No debemos perder de vista que la capitalización de  los daños,

y su pago en forma de una suma global de gran magni tud, puede

tener consecuencias graves y disvaliosas para el ci vilmente res-

ponsable, que puede carecer de medios para afrontar  esa obliga-

ción e, incluso, quedar en la inopia. Es convenient e, entonces,

concederle la oportunidad de que pague en forma de renta daños

que todavía no se han producido.

d) Cauciones o garantías . Si se acude a la indemnización en

forma de renta el juez debe adoptar “las providenci as necesarias

para garantizar el pago”.

La caución es elemento indispensable, para la aplic a-

ción de la renta, para evitar riesgos de insolvenci a del deu-

dor 92.

En cuanto al tipo de garantías, debe estarse a lo d is-

puesto por el artículo 624 del Cód. Civil portugués , que prevé

—entre otras hipótesis— aquéllas en que el Tribunal  impone una

caución, expresando que “está permitido prestarla p or medio de

cualquier garantía, real o personal”; por supuesto que el propio

Tribunal deberá apreciar la idoneidad de la garantí a93.

e) Posibilidad de modificar la renta . El segundo inciso del

artículo 567 prevé el caso en que se produzca una a lteración de
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94. “Art 571.— ...3º) cuando las circunstancias en qu e se basó el
establecimiento de la renta, o su monto, o duración , o la dispensa o
imposición de cautelas, se modificaren sustancialme nte, cualquiera de las
partes puede exigir la correspondiente alteración d e la sentencia o del
acuerdo...” (ver Boletim do Ministerio da Iustiça, nº 100, p. 129).

95. Conf. Vaz Serra, trabajo citado, p. 257 y siguien tes.

96. Autor y lugar citados en nota anterior. Ver tambi én, Pires Lima y
Antunes Varela, obra citada, artículo 551, p. 386 y  siguientes.

las circunstancias, que provoque una desadecuación entre la renta

fijada por el Tribunal, y los daños que realmente s ufre la vícti-

ma:

“...2º) Cuando sufran alteraciones sensibles las ci r-

cunstancias en que se asentó, sea el establecimient o de la

renta, sea su monto o duración, sea la dispensa o l a impo-

sición de dar garantías, a cuales quiera de las par tes le

está permitido exigir la correspondiente modificaci ón de la

sentencia o acuerdo”.

Esta norma reconoce como antecedentes los incisos 7  y

9 del artículo 859 del Anteproyecto (redacción exte nsa), y del

primer párrafo del inciso 3, del artículo 571 (reda cción resumi-

da), que es el que más se aproxima al texto que se ha adoptado

en definitiva 94.

El legislador portugués, conocedor de los graves pr o-

blemas que suscitó la revisión de las rentas en otr os países 95,

reguló cuidadosamente esta cuestión, consagrando un a solución que

nosotros elogiamos.

Se ha tenido en cuenta no sólo las variaciones “sus tan-

ciales del daño” sino también las que encuentran ju stificación

en la necesidad de proteger a la víctima frente a l a pérdida del

poder adquisitivo de la moneda como consecuencia de  un proceso

inflacionario agudo 96.

La modificación puede vincularse con la cuantía de la

renta, y también con su duración, e incluso referir se a las cau-

telas otorgadas; por ejemplo, el juez había conside rado innecesa-

rio que se ofreciese garantías, pero el responsable  del pago está
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por ausentarse del país, y ello hace necesario soli citar —en ese

momento— que se afiance la obligación.

Por último, consideramos lógico que tanto la víctim a

como el civilmente responsable estén legitimadas pa ra solicitar

estas modificaciones.


